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Introducción 

 

El eje del debate político en los últimos treinta años ha sido la 

necesidad de un régimen democrático con partidos competitivos y elecciones 

libres que sea capaz de responder eficientemente a las demandas sociales. 

En el caso mexicano, que ha sido un largo proceso, el núcleo del cambio 

político se ha concentrado en las reformas electorales, cuyos resultados son 

hoy evidentes. 

 

Sin embargo, el sistema político mexicano continúa en la búsqueda de 

una identidad democrática; pues depurar los procesos no implica garantizar la 

viabilidad de un proyecto. Actualmente el reto radica en determinar los 

alcances y sobre todo los tiempos (o momentos propicios) para el diseño de 

un marco institucional que garantice la continuidad del proyecto democrático. 

 

El presente trabajo intenta proporcionar respuestas a esta 

preocupación; su objetivo global consiste en presentar las características, 

avances y temas pendientes del cambio democrático que ha vivido el país. 

Para ello, la tesina ha sido organizada en varias secciones. La primera, 

presenta sucintamente y a modo de introducción, los principales eventos que 

marcaron el proceso de transición democrática del sistema político mexicano, 

atendiendo también a los cambios que en materia económica se han llevado a 

cabo en el país. En la segunda sección se expone un resumen sobre las 
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posturas teóricas más representativas para el análisis del proceso de 

consolidación democrática. 

 

La tercera sección es una propuesta sobre los cambios que se 

manifiestan necesarios en distintos ámbitos de la vida social y política del 

país, para fortalecer el actual proceso de consolidación de la democracia 

mexicana. Por lo anterior, será demostrar si la hipótesis planteada en el 

presente proyecto, en cuanto a verificar si cambiando de sistema de gobierno, 

o renovando las instituciones, finalmente se pudiera reencauzar a México por 

la senda de la consolidación democrática. 

Para concluir con un conjunto de observaciones generales sobre la 

dinámica del cambio democrático en México y revisar sus implicaciones a 

futuro. 
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Capítulo 1: La larga transición mexicana 

 

1.1 La transición de lo político. 

 

Los acontecimientos que se han suscitado en el espacio político-social 

del país en los últimos treinta años nos permiten identificar dos grandes 

etapas de cambio político en México: una primera fase de liberalización del 

régimen que va de 1968 a 1988; y una segunda fase de democratización del 

sistema que abarca el periodo comprendido entre 1988 y el año 2000, fecha 

que marca el inicio “formal” de la consolidación democrática del régimen. 

 

Liberalización del régimen, 1968-1988 

Aún cuando los acontecimientos de 1968 no desembocaron en 

reformas institucionales concretas, si lograron sentar las bases para la 

movilización de la sociedad y para la formación de nuevos grupos políticos de 

izquierda. Estos grupos no sólo pusieron en alerta al gobierno central, sino 

también mostraron la erosión de la eficiencia del PRI como representante de 

las demandas sociales. La poca adaptabilidad del partido gobernante a 

“nuevas mentalidades y fuerzas emergentes”, y la rigidez de su pacto 

corporativo “obligó a la creciente participación social a orientar sus lealtades 

hacia hombres, ideologías, partidos y organizaciones de oposición”1. 

 

                                                           
1 Enrique Semo, “La izquierda vis a vis” en Ilán Semo, Soledad Loaeza (et. al.) La transición 
interrumpida. México 1968-1988. México: Nueva Imagen/Universidad Iberoamericana, 1993, p. 128 
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Esta situación y el riguroso sistema de restricciones a la participación 

política que se manifestaba en la debilidad del sistema de partidos y en la 

ausencia de canales institucionales de expresión para la oposición política, 

provocó que no pocos grupos de izquierda radicalizaran su posición y 

fundaran movimientos clandestinos subversivos tanto urbanos como rurales2. 

 

La respuesta institucional a estos cambios tardó ocho años en llegar. 

Ante una izquierda en empuje, pero disgregada, y una sociedad demandante, 

pero incapaz de organizarse, el gobierno central respondió en 1977 con un 

conjunto de reformas encaminadas a abrir espacios limitados y controlados de 

participación política para la oposición3, básicamente en la Cámara de 

Diputados. 

 

Con estas reformas “se reconocía el registro electoral a nuevos partidos 

políticos que se habían distinguido por su beligerancia antigubernamental”4, 

además se les aseguraba un lugar en la Cámara baja gracias a la 

incorporación del principio de representación proporcional. Las reformas no se 

limitaron al ámbito federal, pues en 1983 este principio se extendió a las 

legislaturas locales y a los ayuntamientos municipales. 

 

El objetivo principal de estas innovaciones no fue democratizar al 

régimen, sino neutralizar las potenciales amenazas de inestabilidad mediante 

                                                           
2 Por ejemplo la guerrilla de Lucio Cabañas. 
3 Por “oposición” se alude a las fuerzas y partidos políticos que no son el PRI. 
4 Ilán Semo, “Democracia de élites versus democracia societal: Los paradigmas de la pretransición 
mexicana” en Ilán Semo, Soledad Loaeza (et. al.), op. cit., p. 209 



 8

la flexibilización de las restricciones a la participación política, y contrarrestar 

el desprestigio que había cubierto al sistema a raíz de la solitaria campaña 

presidencial de José López Portillo en 19765. 

 

El resultado inmediato de los cambios constitucionales de estos años 

fue el incremento de la participación parlamentaria de los grupos de oposición: 

en 1976 (antes de la reforma) la oposición ostentaba el 17.7% de las 

diputaciones, tres años después el porcentaje se incrementaba a 26%6. 

 

En el corto plazo, las consecuencias de las reformas fueron 

congruentes con las expectativas de sus creadores. El incremento de la 

oposición en la Cámara de Diputados no implicó una merma para el control 

político del PRI dentro y fuera del Congreso de la Unión, y sí representó un 

eficiente instrumento para contrarrestar la influencia de una izquierda que se 

reveló frágil en su capacidad de convocatoria. Además, el gobierno consiguió 

que los partidos y protopartidos de oposición abandonaran su renuencia al 

“parlamentarismo”, con lo que logró reintegrar a los distintos actores políticos 

a los cauces institucionales. A partir de este momento, la oposición se dio a la 

tarea de “buscar un lugar en los procesos electorales”7. 

 

Sin embargo, fue al interior del PRI donde se gestó la ruptura 

determinante para el proceso de liberalización. Un grupo inconforme con el 

                                                           
5 “Institucionalizar la oposición era una vía para fortalecer al régimen”. Ver, Jesús Silva Herzog-
Márquez, El antiguo régimen y la transición democrática, México: Planeta/Joaquín Mortiz, 1999, p. 56 
6 Ma. Amparo Casar, “Las relaciones entre el poder ejecutivo y legislativo: el caso de México” en 
Política y Gobierno, vol. VI, núm. 1, 1999, p. 99 



 9

procedimiento de selección interna de candidatos a puestos populares, se 

escindieron para crear la Corriente Democrática, posteriormente ya en 

vísperas de la elección presidencial de 1988, el Frente Democrático Nacional 

y terminados los comicios, altamente cuestionados por la caída del sistema, 

formaron el Partido de la Revolución Democrática en 1989. Con ello, el 

tradicional “bipartidismo” mexicano (PRI-PAN) fue sacudido por un tercer actor 

que rápidamente adquirió fuerza real. 

 

Tal vez las causas de la aparición del PRD radicaron en la coincidencia 

de dos recurrentes acontecimientos de los procesos de transición 

democrática: la coalición de los grupos de oposición, y la fractura de la élite 

política gobernante8. 

 

El impacto de las elecciones de 1988 hicieron evidente para el gobierno 

que las reformas políticas no podían seguir siendo unilaterales. La fuerza de la 

oposición que se demostró en las movilizaciones poselectorales mostró una 

capacidad de convocatoria hasta ese momento no conocida. Estos 

acontecimientos instauraron a la negociación como la única estrategia para la 

concreción de cambios institucionales legítimos. Es este último aspecto lo que 

define el fin del periodo de liberalización política y el inicio de la fase de 

                                                                                                                                                                        
7 E. Semo, op. cit., p. 138 
8 Previo a las elecciones de 1988, la facción priísta “Corriente Democrática” fundada por Porfirio 
Muñoz Ledo y Cuauthémoc Cárdenas, entre otros, impugnó los mecanismos de elección del candidato 
presidencial del partido. Al no recibir una respuesta favorable, los miembros de esta facción renunciaron 
al PRI, con lo que provocaron una crisis política de la que resultaría la formación de una coalición de 
izquierda que desafió la hegemonía del partido gobernante en la contienda presidencial. La salida de la 
“Corriente Democrática” de las filas priístas evidenció también la división al interior del partido que se 
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democratización, periodo en el que “ya no fue posible ofrecer reformas 

políticas y electorales que no pusieran en peligro la conservación del poder”9. 

 

El periodo de la democratización: 1988-2000 

En el periodo de 1988 a 1997 los cambios institucionales más 

importantes dentro de la esfera política giraron en torno a la “democracia 

procedimental”; es decir, la crítica, las propuestas y finalmente, las reformas, 

se centraron en las instituciones, procedimientos y garantías propios de la 

contienda electoral10. Así lo demuestran las reformas electorales que se 

llevaron a cabo en estos nueve años y que contrastan con el “ritmo” de 

cambio que en esta materia se presentó en los años anteriores11. 

 

Entre las reformas electorales se encontraba la creación del Instituto 

Federal Electoral (IFE), como el “órgano especializado de Estado encargado 

de organizar las elecciones federales”, con el cual se buscó terminar con la 

parcialidad que imperaba en la organización de los procesos electorales para 

responder a la demanda de “sufragio efectivo” de la sociedad en general y de 

los grupos políticos de oposición en particular. 

 

                                                                                                                                                                        
había producido en buena medida por el enfrentamiento entre dos proyectos de nación. Esta situación 
recuerda la fractura de la élite gobernante española que tuvo lugar a fines de los años sesenta.  
9 Ignacio Marván, ¿Y después del presidencialismo? Reflexiones para la formación de un nuevo 
régimen, 1997, México: Océano, p. 86. 
10 Lo cual no elimina los importantes cambios que se presentaron en otros ámbitos de la vida política, 
como fueron la creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, la libertad de prensa, la 
apertura y fortalecimiento de ciertos mecanismos de rendición de cuentas (como la Contaduría mayor de 
Hacienda), etcétera. 
11 La primera reforma electoral con consecuencias importantes tuvo lugar en 1963, la segunda en 1977. 
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Sin embargo, los lineamientos para la conformación del máximo órgano 

de gobierno del IFE, el Consejo General, todavía dejaban mucho que desear. 

La presencia del Secretario de Gobernación presidiendo el Consejo y las 

reglas para la representación de los partidos políticos y el poder legislativo en 

el mismo, ocasionaban un Consejo General sesgado hacia la postura 

gubernamental. 

 

Las impugnaciones a esta situación fueron parcialmente resueltas con 

la incorporación de Consejeros Magistrados12 a quienes se encomendó actuar 

como los “fieles de la Balanza” en las resoluciones del Consejo. Sin embargo, 

las demandas eran todavía fundamentadas. Así, en 1994 se llevaron a cabo 

ciertas reformas con la finalidad de obtener un mayor equilibrio en la 

representación de las fuerzas políticas al interior del Consejo General13. 

 

A pesar de estos cambios, persistía la necesidad de crear certidumbre 

en todas las fases del proceso electoral; para esta fecha eliminar la 

participación gubernamental de los órganos de gobierno del IFE resultaba un 

requisito indispensable para conseguir esa confianza en el proceso electoral. 

Así, con las reformas que tuvieron lugar en 1996 se excluyó completamente al 

gobierno federal del Consejo General del IFE, y se estableció que sólo los 

                                                           
12 Propuestos por el Presidente y ratificados por las dos terceras partes de la los Diputados 
13 En ese año, a pesar de que se mantuvo la presencia del Secretario de Gobernación y la influencia del 
PRI, la injerencia del poder ejecutivo en las resoluciones del Consejo disminuyó notablemente gracias a 
la ampliación de la representación parlamentaria a la primera minoría; a que los partidos políticos 
dejaron de tener voto en las resoluciones del Consejo; y también a que los Consejeros Magistrados se 
convirtieron en consejeros ciudadanos propuestos ahora por los grupos parlamentarios y electos por la 
Cámara de Diputados. 
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Consejeros Ciudadanos tendrían derecho a voto. Con estos cambios y la 

independencia presupuestal, se concretó la demandada autonomía del IFE. 

 

Al parecer, en esta ocasión la necesidad de una reforma no sólo 

respondió a la demanda de la oposición política, sino también al reclamo de 

distintos sectores de la sociedad en general que exigían del gobierno 

estabilidad. Sobre todo frente al agitado contexto que había provocado el 

levantamiento en Chiapas, el asesinato del candidato presidencial Luis 

Donaldo Colosio y del Presidente del mismo instituto político José Francisco 

Ruiz Masieu, así como la crisis derivada de la devaluación del peso en 

diciembre de 1994. 

 

El eje de todas las reformas que alteraron las reglas electorales del 

juego político entre 1988 y 1997, fue ganar la confianza de los actores 

políticos y sociales en lo referente a los procesos electorales para garantizar 

que el debate entre las distintas fuerzas políticas se llevara a cabo bajo 

criterios institucionales. En otras palabras, se buscaba garantizar la 

coexistencia pacífica de la diversidad política. 

 

Los cambios en materia electoral de este periodo al incrementar la 

confianza en los procesos atizaron la participación de la sociedad y con ello 

ayudaron al fortalecimiento de los distintos grupos políticos. Así, la 

coincidencia de una sociedad más participativa con opciones políticas viables 
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ocasionó el crecimiento de la oposición como alternativa real de gobierno; y la 

transición democrática como un hecho en vías de consolidación. 

 

Los resultados de este proceso se observaron con el triunfo del PRD en 

el año de 1996, en la primera contienda electoral para la elección del gobierno 

del Distrito Federal, y con la conformación plural de la Cámara de Diputados 

de la Legislatura LVII. La oposición, como certeza de gobierno, se consolidó 

finalmente, con el reciente triunfo presidencial de Vicente Fox, candidato 

panista, en las elecciones del 2 de julio del año 2000. 

 

1.2 La transición de lo económico. 

 

A lo largo de cuarenta años aproximadamente (1940-1980), México 

desarrolló una política económica “prudente” que buscaba proteger el 

mercado interno de la competencia internacional para fortalecer su capacidad 

productiva. Este modelo, conocido como “sustitución de importaciones”, 

resultó exitoso en las primeras décadas de su implementación, sin embargo, 

las crisis internacionales de inicios de los años setenta aceleraron el proceso 

de desgaste del modelo, lo que aunado a la incapacidad gubernamental para 

leer atinadamente los indicadores económicos, marcaron el inicio de una larga 

cadena de crisis económicas. 
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Al golpe que significó para la economía nacional la drástica devaluación 

monetaria de 1976, le siguió un periodo de bonanza provocado por una 

significativa entrada de divisas provenientes de la exportación de petróleo. 

 

México, al igual que muchos países de América Latina, aprovechó la 

solvencia que el incremento de los precios del petróleo había provocado para 

contratar préstamos con bancos y organismos internacionales. En 1982 la 

prosperidad terminaba drásticamente con una nueva caída en los precios 

internacionales del crudo y el aumento de las tasas de interés. El país no pudo 

hacer frente al crecimiento desorbitado de la deuda y cayó nuevamente en 

una de las crisis económicas más profundas de su historia. 

 

Las consecuencias de la crisis de 1982 se reflejaron en una pérdida de 

credibilidad de México14 y en la virtual desaparición de la inversión extranjera 

en la economía nacional. Esta situación repercutió directamente en la calidad 

de vida de la nación. Una aguda inflación y el crecimiento de los índices de 

desempleo, provocaron una drástica caída en el poder adquisitivo de la 

sociedad y, consecuentemente, un importante deterioro en su nivel de vida. La 

gravedad de la situación se agudizó al hacerse patente la incapacidad del 

Estado para contener los efectos de la crisis sobre la sociedad como 

consecuencia de su precaria situación financiera. Así, la sociedad mexicana 

tuvo que enfrentar no sólo el impacto cotidiano de las crisis económicas, sino 

                                                           
14 Recordar el decreto presidencial de nacionalización de la banca en 1982. 
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también las consecuencias de la crisis de un Estado de Bienestar de por sí 

precario. 

 

Con el desequilibrio económico de 1982, el límite del modelo de 

sustitución de importaciones quedaba al descubierto. La tarea de los 

gobiernos siguientes, con ayuda del Fondo Monetario Internacional y del 

Banco Mundial, fue preparar las bases para un cambio radical de estrategia 

económica. 

 

Así, desde 1988 a la fecha, México ha seguido un intenso proceso de 

ajuste y liberalización económica, así como un replanteamiento de los criterios 

que rigen la participación del aparato estatal en la esfera económica, con el fin 

de elevar la eficiencia del aparato productivo y alcanzar la estabilidad 

macroeconómica en el nuevo contexto de la economía globalizada. 

 

Con estas reformas se han atendido los desequilibrios 

macroeconómicos y el excesivo endeudamiento externo; además se ha 

logrado insertar al país en los mercados internacionales como una potencia 

exportadora, sin embargo,  se ha agudizado la polarización de la riqueza 

como nunca antes. 

 

A pesar de ser la catorceava economía según el Banco Mundial más 

grande del mundo por tamaño absoluto del PIB total, en términos per capita, 
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México se encuentra en el lugar 98 de un total de 115 países".15 En otras 

palabras, las derramas del éxito macroeconómico no han permeado a todos 

los sectores; pues la distribución del ingreso es sumamente inequitativa y la 

mayor parte de la población ha visto un deterioro en su nivel de vida a lo largo 

de los últimos veinte años. 

 

Esta situación impone a los actores del proceso de consolidación 

democrática el importante reto de vincular los logros en el ámbito político con 

la derrama a toda la población de los beneficios del desarrollo económico. En 

última instancia, conviene recordar que el éxito de una democracia política 

radica en buena proporción en la consolidación de una democracia social. 

 

Es por eso que en el siguiente capitulo abordaremos la importancia de 

diversas sociedades que influyen de manera preponderante en el desarrollo 

de un sistema electoral,  a partir del nivel de participación activa. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
15 Isaac M Katz, La constitución y el desarrollo económico de México, Ediciones Cal y Arena, 2000, p 
226. 
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Capítulo 2: Análisis de las consolidaciones democráticas: 

tendencias y argumentos. 

 

El concepto de consolidación democrática presupone la existencia de 

un régimen político que ha logrado institucionalizar los requisitos mínimos 

para la instauración de un régimen democrático, tales como, la celebración 

periódica de elecciones libres, justas y competitivas; y la presencia de 

garantías institucionales a libertades civiles y políticas básicas, como la 

libertad de expresión o bien la libertad de asociación, así como el derecho de 

votar y ser votado. 

 

Hablar de consolidación requiere que la incertidumbre de los resultados 

electorales y la certidumbre en los procedimientos de toma de decisiones y 

renovación de los poderes políticos, estén estandarizados e 

institucionalizados, y que estos sean aceptados por los partidos políticos en lo 

particular, y por la sociedad en general. 

 

Los académicos que se especializan en el estudio de estos fenómenos 

políticos coinciden en ver a la consolidación democrática como un proceso en 

el que intervienen una multiplicidad de factores que interactúan entre sí; sin 

embargo, disienten en el tipo de factores, en su orden y en su nivel de 

influencia sobre el proceso. 
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En términos generales, es posible agrupar en dos categorías la 

literatura académica dedicada al estudio de las consolidaciones democráticas. 

La primera, a la que hemos denominado Enfoque Estructural, comprende 

aquellos autores que argumentan que los factores estructurales del sistema 

representan los elementos necesarios para explicar el proceso de 

consolidación16. La segunda, denominada Enfoque Institucional, agrupa a 

aquellos autores que sostienen que las variables de tipo institucional y cultural 

son las principales fuentes para la explicación del proceso17. 

 

En términos sucintos, el enfoque estructural defiende la idea de que sin 

un crecimiento económico sostenido, y con una desigualdad social 

decreciente, una democracia tiene pocas posibilidades de consolidación. Por 

su parte, el enfoque institucional, defiende la idea de que la 

institucionalización de las reglas del juego democrático favorece el tránsito a 

una sociedad políticamente equilibrada y económicamente fructífera; y en ese 

sentido, fortalece a una democracia naciente. 

                                                           
16 Ver Adam Przeworski, et. al. “What Makes Democracy Endure?” en Journal of Democracy 7, abril 
1996; Mark J. Gasiorowski y Timothy J. Power “The Structural Determinants of Democratic 
Consolidation. Evidence from the Third World” en Comparative Polítical Studies, vol 31 no.6, 
diciembre 1998. Un ejemplo conciso y claro sobre esta perspectiva de análisis se encuentra en Seymour 
Martin Lipset “The Social Requisites of Democracy Revisited” en American Sociological Review, vol 
59, febrero 1994. 
17 Ver Juan J. Linz y Alfred Stepan “Political Crafting of Democratic Consolidation” en R. Pastor (ed) 
Democracy in the Americas. Stopping the Pendulum, Nueva York: Holmes and Meler; de los mismos 
autores, Problems of Democratic Transition and Consolidation. Southern Europe, South America, and 
Post Communist Europe. Baltimore: The John Hopkins University Press. Las obras de Guillermo 
O’Donell, Leonardo Morlino y Larry Diamond, entre otros, son también ejemplos claros de esta 
tendencia. En este punto es importante apuntar que la división en dos enfoques del análisis sobre el 
proceso de consolidación democrática, que se propone en esta tesina, responde a la necesidad de 
presentar de manera simple las características de la literatura académica sobre este tema. Dicho esto, 
conviene mencionar que la distinción se hace bajo una lógica de "peso” Es decir, aquellos autores que se 
concentran en el estudio de variables estructurales no eliminan de su análisis la influencia de las 
variables de tipo institucional, lo que hacen es otorgar un mayor “peso” a las primeras que a las 
segundas. La misma situación, pero invirtiendo las variables, existe en el enfoque institucional. 
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Lo interesante de este debate académico, no es el orden que se 

establece en las variables explicativas del proceso de consolidación 

(estructurales o institucionales), sino su coincidencia en la idea de que no es 

viable una democracia que obvie tanto los aspectos estructurales, como los 

aspectos institucionales y culturales. La lección de esta discusión sería 

entonces, la siguiente: un proceso de consolidación democrática tiene 

mayores probabilidades de éxito si se incorporan, simultáneamente, cambios 

estructurales y cambios de tipo institucional. Los cambios culturales, se 

asume, serán consecuencia de las transformaciones anteriores. 

 

Con base en esta idea, podría ser posible definir en base a estos dos 

enfoques a la consolidación democrática como el proceso en el cual las 

reglas democráticas son institucionalizadas en leyes o normas 

constitucionales, y son aceptadas e internalizadas no sólo por la 

sociedad civil, sino también por la sociedad política, como los 

mecanismos óptimos para la resolución pacífica de los conflictos y para 

la expresión de las demandas. Una consolidación democrática efectiva 

implica, no sólo el beneficio político de una participación política libre y 

justa, sino también que los beneficios económicos sean accesibles para 

todos los miembros de la sociedad. 

 

En este sentido, un proceso de consolidación exitoso asume una doble 

tarea: consolidar una democracia política, es decir, institucionalizar las reglas 
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del juego democrático; y consolidar una democracia social, o en otras 

palabras, garantizar una mínima igualdad económica entre la población. 

 

2.1 La democrática política. 

 

El proceso de consolidación, visto como la fase de solidificación de la 

democracia política, comprende cuatro ámbitos o actores: 1) la sociedad civil, 

2) la clase o sociedad política, 3) el orden normativo o “la legalidad” y 4) el 

aparato estatal18. A continuación, se presentan las principales características 

de estos ámbitos o actores, así como las recomendaciones generales que 

diversos autores han hecho para fortalecer el proceso de consolidación 

democrática. 

 

2.1.1 Sociedad Civil. 

 

La sociedad civil tiene como principio primario la libertad de asociación 

y de comunicación19. Se compone por un conjunto de organizaciones, 

formales y/o informales que privilegiando siempre el bien público sobre el bien 

privado, persiguen objetivos específicos sin aspirar a ganar el poder formal20. 

 

Durante el proceso de consolidación democrática, el papel de la 

sociedad civil es fundamental, pues somete a escrutinio público los excesos 

                                                           
18 La subdivisión de la democracia social en estos componentes se hace siguiendo la división en 
“arenas” que proponen J. Linz y A. Stepan en “Problems of Democratic…” Sin embargo, no aplicamos 
estrictamente sus criterios de distinción. 
19 Ibid, p. 14 
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del Estado, con lo que proporciona las bases para limitar el poder estatal21; 

además, complementa el papel de los partidos políticos al fomentar la 

educación política de los ciudadanos y al crear canales para la articulación, 

suma y representación de intereses. Esta función es particularmente 

importante para proveer a los grupos tradicionalmente excluidos el acceso a la 

esfera pública que les ha sido sistemáticamente negado a lo largo del tiempo 

(por ejemplo, las mujeres, las minorías étnicas, raciales, sexuales, etcétera)22. 

 

Finalmente, la presencia de una sociedad civil libre en un sistema 

político, incrementa la rendición de cuentas del gobierno, amplia la apertura y 

por lo tanto, favorece “la consolidación de un compromiso positivo (de la 

población) con el Estado, lo que contribuye a mejorar la habilidad del mismo 

Estado para gobernar y dirigir la obediencia voluntaria de los ciudadanos”23. 

En otras palabras, la sociedad civil fortifica uno de los principales requisitos 

para una consolidación democrática exitosa: la legitimidad del régimen. 

 

Dado que el papel de la sociedad civil en el proceso de consolidación 

es de suma importancia, fortalecerla se erige como una estrategia necesaria 

para la estabilidad de una nueva democracia. De acuerdo con los autores 

analizados, esto se puede hacer con el fomento de una ciudadanía 

                                                                                                                                                                        
20 Larry Diamond, “Toward Democratic Consolidation” en  , p. 6 
21 Ibid, p. 7 
22 Ibid, p. 8 
23 Ibid, p. 11 
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comprometida, mediante campañas de educación cívica que difundan los 

derechos y las obligaciones de los ciudadanos24. 

 

Por otra parte, dada la influencia de los medios masivos de 

comunicación, no sólo en la opinión pública, sino también en el 

establecimiento de “prioridades” en la agenda política, se sugiere establecer 

canales de comunicación abiertos que permitan el intercambio entre el 

régimen y los medios25. 

 

Una tercera estrategia de fortalecimiento de la sociedad civil consiste 

en promover la difusión de información política, social y económica, mediante 

el fomento de una prensa libre y de instituciones de investigación26, así como 

establecer las garantías para una autonomía, con respecto del Estado, de las 

asociaciones y los medios de comunicación27. 

 

Aunque la presencia de una sociedad civil libre es un factor relevante 

para el proceso de consolidación, es necesario imponerle ciertas restricciones  

-siempre bajo el principio de la legalidad- para neutralizar el peligro de una 

sociedad civil indisciplinada o fácilmente reactiva28. 

 

                                                           
24 Felipe González, Discurso pronunciado en la Conferencia Internacional “Fortalecimiento de la 
Democracia a través de la Educación Cívica” celebrada en la Ciudad de México del 29 de septiembre 
al 1º de octubre de 1999, p. 21 
25 F. González, op. cit., p. 16 
26 Guillermo O’Donell, “Horizontal Accountability in New Democracies” en Journal of Democracy 9, 
julio 1998, p. 123. 
27 L. Diamond, op. cit., p. 13 
28 Ibid, p. 14 
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2.1.2 La clase Política. 

 

El principio básico de la clase o sociedad política, es la competencia 

electoral libre e inclusiva29. Los principales actores de esta arena son los 

partidos políticos, las alianzas interpartidistas, los procesos electorales y las 

legislaturas30. Es en este espacio donde se ejerce el legítimo derecho de 

control sobre el poder público31, ya sea mediante el resultado de procesos de 

rendición de cuentas verticales y retrospectivos, como las elecciones; o bien, 

mediante procesos de rendición de cuentas horizontales, como las auditorias, 

fiscalías o contralorías32. 

 

A pesar de la multiplicidad de actores que interactúan en el ámbito de la 

sociedad política, los partidos políticos ocupan un lugar preponderante, ya que 

funcionan como “los controles de acceso al ámbito de la toma de 

decisiones”33, y en este sentido representan un medio de expresión y un 

mecanismo de contención de las demandas sociales. 

 

A pesar de su centralidad, el análisis sobre los partidos políticos, y su 

importancia en el proceso de consolidación, no puede llevarse a cabo sin un 

estudio sobre las características del sistema electoral y del marco 

constitucional que establecen las normas para la representación política. En 

                                                           
29 J. Linz y A. Stepan, “Problems of…”, p. 14 
30 Ibid, p. 8 
31 Idem 
32 G. O’Donell, op. cit., pp. 112, 113 y 117. 
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términos de consolidación democrática es importante analizar la interacción 

de estos tres elementos para: propiciar la estabilidad del liderazgo de los 

partidos de oposición con miras a conseguir una estabilidad posterior en el 

ámbito legislativo (lo cual puede obtenerse mediante la ley electoral y sus 

efectos disuasorios34); construir los mecanismos institucionales que debiliten 

la posibilidad de un enfrentamiento entre los poderes legislativo y ejecutivo de 

un Estado; y para crear incentivos institucionales que fortalezcan la 

probabilidad de consensos entre las élites políticas. 

 

En las fases iniciales del proceso de consolidación democrática, se 

impone como prioridad establecer los mecanismos necesarios para propiciar 

un ambiente de armonía. Por esta razón, es importante reforzar la cohesión al 

interior de la nueva élite gobernante35, y “comprar”, por medio de la 

negociación, la lealtad de aquellos grupos herederos del régimen autoritario, 

para neutralizar su potencial capacidad de desestabilización36.  

 

 

 

 

                                                                                                                                                                        
33 Leonardo Morlino, “Partidos políticos y consolidación democrática en el sur de Europa” en J. 
Benedicto y F. Reinares (eds), Las transformaciones de lo político, 1992, Madrid: Alianza Universidad, 
p. 61. 
34 Ibid, pp. 46-49. Por ejemplo, un sistema “fuerte” de representación proporcional es óptimo para una 
estabilidad política, pues permite la participación de partidos minoritarios, pero al mismo tiempo, 
impone ciertos límites en el número de partidos viables. Esta idea la retoma Miguel Angel Centeno, 
siguiendo una propuesta de Arend Liphart. Ver Miguel Angel Centeno, “Between Rocky Democracies 
and Hard Markets: Dilemmas of the Double Transition” en Annual Review of Sociology, vol. 20, 1994, 
133. 
35 M.A. Centeno, op. cit., p. 136 
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2.1.3 El Estado de derecho. 

 

Este ámbito está íntimamente relacionado con el respeto y el ejercicio 

de la ley por parte del Estado; específicamente, refiere el cumplimiento 

universal e imparcial de las leyes. Lo anterior implica la existencia de un 

Estado fuerte, aceptado por la ciudadanía, que funcione como el único cuerpo 

capacitado para el uso legítimo de la fuerza37. 

 

Un primer paso para consolidar un Estado con estas características, 

consiste en crear los mecanismos institucionales que fortalezcan el poder 

judicial, no sólo en términos constitucionales, sino también en lo que se refiere 

a sus necesidades operativas38. La finalidad es combatir lo que se considera 

la deficiencia institucional más importante de América Latina: la ausencia de 

cuerpos judiciales independientes39. 

 

También es necesario “fijar” las prácticas democráticas; es decir, evitar 

la convivencia hipócrita de los rituales democráticos con prácticas informales y 

nocivas como el clientelismo o el particularismo, que son antagónicos a un 

comportamiento legal y a la distinción entre las esferas de lo público y lo 

privado40. 

 

                                                                                                                                                                        
36 Laurence Whitehead, “ The Consolidation of Fragile Democracies: A Discussion with Ilustrations” en 
R. Pastor, op. cit., p. 80. 
37 J. Linz y A. Stepan, op. cit., p. 11 
38 David Becker, “Latin America: Beyond ‘Democratic Consolidation?” en Journal of Democracy 10, 
abril 1999, p. 141 
39 Ibid, p. 146 
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Un Estado que pretenda poseer la legitimidad necesaria para el 

ejercicio de la justicia, debe ser también un Estado disciplinado, que respete y 

promueva las instituciones que lo limitan. Para ello, es prioritario fortalecer la 

estructura de rendición de cuentas “horizontal”, la cual refiere al conjunto de 

agencias estatales legalmente facultadas para tomar acciones de control y 

sanción sobre actos ilegales u omisiones de otras agencias del mismo Estado. 

El objetivo es evitar la invasión de poderes y la corrupción oficial41, en este 

sentido, los organismos autónomos (Comisión de los Derechos Humanos) 

tienen una importancia capital, y de su adecuado funcionamiento depende su 

capacidad de contrapesos institucionales al poder político. 

 

Al tenor de lo anterior, se sugiere dar a los partidos de oposición que 

han alcanzado un nivel de apoyo electoral considerable la dirección de las 

fiscalías, así como asegurar que agencias preventivas como las contralorías 

sean altamente profesionalizadas, adecuadamente provistas de recursos, e 

independientes de interferencia política42, es decir, que quienes vallan a ser 

controlados no designen al contralor. 

 

2.1.4 El aparato Estatal. 

 

Un proceso de consolidación democrática exitoso requiere que un 

Estado posea los instrumentos y la capacidad necesarias para comandar, 

                                                                                                                                                                        
40 Guillermo O’Donell, “Illusions about Consolidation” en Journal of Democracy 7, abril 1996, p. 40 
41 G. O’Donell, “Horizontal…”, p. 117 
42 Ibid, pp. 122, 123. 
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regular y extraer recursos43. Para lograrlo, es necesario que la administración 

pública se guíe por normas burocráticas de racionalidad, eficiencia y 

legalidad44. 

 

La mayor parte de los autores coinciden en que una de las tareas 

fundamentales de una democracia naciente radica en la creación de una 

burocracia meritocrática45. La intención es limitar las prácticas clientelares, y 

en este sentido garantizar la viabilidad administrativa de las políticas y los 

proyectos del nuevo régimen democrático y de sus sucesores. Implementar el 

servicio civil de carrera en la administración pública, es la principal 

recomendación. 

 

2.2 La democracia social. 

 

 La consolidación, vista como el proceso de apuntalamiento de la 

democracia social, incluye los factores estructurales (económicos y sociales) 

que caracterizan el espacio donde el proceso de cambio político se 

desenvuelve. Este conjunto de factores estructurales puede ser agrupado bajo 

la categoría de sociedad económica; cuyo principio rector lo constituye el 

mercado46. Lo que hemos denominado como sociedad económica se 

                                                           
43 J. Linz y A. Stepan, op. cit., p. 11 
44 J. Linz y A. Stepan, definen este tipo de normas como el principio fundamental del aparato estatal. 
Ver, ibid, p. 14 
45 M. A. Centeno, op. cit., p. 136 
46 J. Linz y A. Stepan, op. cit., p. 14 
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compone por el conjunto de actores y de normas, socialmente creadas y 

aceptadas, que median entre el estado y el mercado47. 

 

2.2.1 Lo económico 

 

La continuidad de un nuevo régimen democrático no sólo exige 

estabilidad a nivel político, sino también la reducción al mínimo de la  

vulnerabilidad estructural del régimen; para ello, es apremiante impulsar 

mecanismos de cooperación entre el Estado y las élites económicas, así como 

entre el Estado y los representantes de los sectores estratégicos48. 

 

Una primera medida para lograr este objetivo consiste en inducir a los 

grupos económicamente dominantes a que negocien por medio de canales 

institucionalizados con los actores políticos encargados de la toma de 

decisiones49. Para ello es recomendable fomentar la organización corporativa 

de la burguesía; ya que esto crea canales institucionalizados de expresión 

para las élites económicas, además de que puede inducir una coincidencia de 

intereses entre las distintas clases sociales50. 

 

Un segundo paso en este sentido es la despolitización de la economía 

mediante una drástica disminución del papel del Estado en ella. Esto no 

significa un divorcio entre ambas esferas, sino la garantía de que el Estado se 

                                                           
47 Ibid, p. 11 
48 Cesar Cansino, “La Consolidación de la Democracia en América Latina. Problemas y Desafíos” en 
Foro Internacional, 1994. 
49 Es decir, hacer lobbying . Ver, L. Whitehead, op. cit., p.87 
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convertirá en el proveedor de los recursos básicos para el buen desempeño 

de las actividades económicas (infraestructura de comunicaciones, orden y 

certeza legal, estabilidad política, etcétera) 

 

Este tipo de acciones podrían contribuir a generar el ambiente de 

certidumbre y tranquilidad cotidianamente demandados por los actores 

productivos de la economía; sin embargo, un Estado concentrado sólo en la 

provisión de las garantías de estabilidad al mercado, corre el riesgo de 

erosionar su legitimidad frente al resto de la población. Por esta razón, es 

necesario aplicar, de modo simultáneo, políticas encaminadas a mejorar la 

situación económica de la población, ya que el nivel de vida de la sociedad ha 

mostrado tener influencia en la probabilidad de éxito de un nuevo régimen 

democrático51. 

 

Ámbito federal vs. Ámbito local 

A pesar de que en la literatura sobre el tema de la consolidación 

democrática existe una inclinación a sobreponer lo nacional sobre el ámbito 

local, mirar hacia los gobiernos locales y sus necesidades sería una 

“estrategia” más y de no menor importancia. 

 

En un contexto de fortalecimiento democrático, los gobiernos 

municipales pueden funcionar como los protectores de ciertas libertades y 

                                                                                                                                                                        
50 D. Becker, op. cit., p. 147 
51 A. Przeworski, op. cit., p. 42 
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costumbres democráticas de interacción social52. Por otra parte, otorgar 

independencia a la autoridad local, mediante políticas de descentralización y 

de apoyo al desarrollo regional, fortalecería la legitimidad del régimen 

nacional; debido a que una independencia efectiva de los gobiernos locales 

podría propiciar el desarrollo no sólo de mejores capacidades productivas, 

sino también de un mayor nivel de compromiso de la ciudadanía a las reglas 

de un juego democrático. 

 

En conclusión, un proceso exitoso de consolidación democrática exige 

realizar cambios de carácter institucional en el ámbito de lo económico y de lo 

político que tengan como prioridad garantizar la existencia de los dos 

principales pilares de una democracia sólida: legitimidad y estabilidad del 

régimen53, es así será crucial observar el comportamiento por sector en el 

siguiente capitulo, a manera de ampliar la estrategia de análisis comparativo. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
52 D. Becker, op. cit., pp. 148,149 
53 La división de los actores y los espacios de una consolidación democrática en dos grandes apartados, 
como la que se ha sugerido, no implica que cada una de las “categorías” presentadas funcionen como 
entes independientes. Por el contrario, existe un traslape y una interacción constante entre ellas a lo 
largo del proceso de consolidación, su diferenciación en las páginas anteriores responde –simplemente- 
a una necesidad de claridad. 
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Capítulo 3: La consolidación democrática del Régimen Político 

Mexicano. 

 

3.1 Los Roles de los principales actores en la transición del 

Régimen Político Mexicano. 

 

 A continuación trataremos de exponer los principales roles que deben 

desempeñar los actores más sobresalientes en el proceso de consolidación 

democrática que vive nuestro régimen político. 

 

3.1.1 La sociedad civil. (la participación). 

La sociedad civil no sólo es un factor de presión crucial para el 

desarrollo y culminación de los procesos de transición democrática, sino que 

también cumple un papel fundamental en la consolidación de un régimen 

democrático. Sin embargo, para comprender su papel, debemos entender que 

la sociedad civil se constituye de organizaciones formales e informales

54 que, sin buscar acceder al poder, se erigen como instancias mediadoras 

entre el Estado y la ciudadanía. Por una parte, se convierten en protagonistas 

del proceso político al limitar el poder del Estado, y en segunda instancia 

fungen como canales para resolver la sobrecarga de demandas sociales que 

en ocasiones enfrenta el Estado. 

                                                           
54 Existen grupos económico-empresariales; organizaciones religiosas;  asociaciones  profesionales;  
asociaciones políticas, grupos culturales regionales;  grupos de asociación cívica a organizaciones de 
solidaridad, cooperación, apoyo y ayuda entre otros que son consideradas organizaciones civiles 



 32

La labor de la sociedad civil como observador del desempeño 

gubernamental es indispensable tanto para garantizar la rendición de cuentas 

como para asegurar que el rumbo y compromiso para que ell Estado se dirija 

a resolver las principales necesidades de la población. Esta dinámica permite 

retroalimentar el proceso democrático, y por ende, fortalece la legitimidad del 

gobierno. 

 

Asimismo, el fortalecimiento de los grupos organizados en la sociedad 

es crucial para el desarrollo de la democracia. Su virtud reside en la capacidad 

de generar relaciones basadas en "normas de reciprocidad" y confianza. 

Dichos factores son la base para formar redes de compromiso cívico y la 

cooperación para la consecución de un beneficio mutuo. Su organización 

interna nos muestra "dinámicas para alcanzar un consenso entre los grupos, 

la posibilidad de un debate respetuoso entre puntos de vista en competencia y 

los medios por los cuales la gente puede cooperar para resolver los 

problemas de sus propias comunidades"55 

 

El desarrollo de organizaciones civiles permite: el diseño de nuevas 

formas de participación que aseguren canales de expresión para los grupos 

minoritarios; promover nuevos liderazgos; así como mitigar las principales 

polaridades del conflicto político. Bajo esta perspectiva, las organizaciones 

civiles fomentan el compromiso responsable por parte de los ciudadanos y 

                                                           
55 Larry Diamond en "The democratic revolution: Struggles for freedom and pluralism in the developing 
world, New York, Freedom House, 1992, pp 29-52  
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suavizan las posiciones encontradas al dirigir la participación a objetivos 

concretos en el espacio público. 

 

En la actualidad, la disminución del papel de Estado en materia de 

desarrollo social y la incapacidad de los partidos para representar intereses 

lleva a replantear el papel de las organizaciones civiles en lo que a la 

consecución del bien común se refiere. Las prioridades y los programas de 

gobierno, entendidos como obligaciones unilaterales de los organismos 

públicos, están siendo sustituidos gradualmente por el diseño de políticas 

públicas que buscan y fomentan la participación activa de todos los grupos 

involucrados en una situación o problema determinado. 

 

Dado que las organizaciones civiles son entidades privadas abocadas 

al interés público, el Estado debe establecer un marco jurídico que determine 

la forma y los limites deseados sobre el alcance de su participación en los 

asuntos públicos; es decir, una regulación que determine tanto sus derechos 

como sus obligaciones. 

 

En segundo término, el gobierno mexicano debe generar instancias 

para articular la labor mediadora de las organizaciones civiles en la creación e 

instrumentación de políticas públicas. El establecimiento de la iniciativa 

popular abriría la posibilidad de involucrar a los ciudadanos organizados en la 
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tarea legislativa y en la forma de actuación de los poderes ejecutivos"56. Por 

otra parte, el gobierno puede incorporar instrumentos de democracia directa 

como el referéndum y el plebiscito para canalizar la opinión ciudadana por 

vías institucionales. La implementación de estos cambios permitirán generar 

una sinergia entre el aparato gubernamental y la sociedad civil que legitime 

las decisiones del primero y corresponsabilice a ambos.57 

 

La libertad de prensa es un instrumento fundamental para lograr lo 

anterior. Con medios de comunicación imparciales y comprometidos con el 

ejercicio democrático –y no con los principales intereses económicos del país- 

es donde se generan los espacios de discusión para informar y conocer la 

labor de los actores en el ámbito político. En los últimos años, se han llevado 

a cabo una serie de cambios con el fin de asegurar una mayor apertura58. No 

obstante, las líneas del Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006 en Materia de 

Comunicación y los esfuerzos de las Leyes de Radio y Televisión y 

telecomunicaciones aprobadas al vapor y bajo fuertes presiones electorales59, 

                                                           
56 Ver Mauricio Merino, La participación ciudadana en la democracia. Cuadernos de divulgación 
democrática 4, México: IFE 
57 Incluso en diversos países el Estado colabora en el financiamiento de las ONGs. El Banco Mundial 
estima que, a mediados de los noventa, un 30% de los ingresos de las ONGs son fondos otorgadas por 
los Estados. En Reino Unido, por ejemplo, las cinco ONGs más importantes son crecientemente 
dependientes de fondos gubernamentales, mientras que en EU y Canadá es de 66 y 70%, 
respectivamente. En los países en desarrollo se carece de cifras exactas; sin embargo, en ONGs 
asentadas en países como Bangladesh, Sri Lanka, Kenya y Nepal, la dependencia de 80 a 95% de 
recursos otorgados por gobiernos es un fenómeno común. Esto significa que los donantes tienen un 
amplio poder de control sobre las ONGs, y éstas, a su vez, se esmeran por cumplir con las expectativas 
de quienes les otorgan financiamiento pues, el no hacerlo, podrían privarlas de recursos para el futuro. 
58 En 1998, trabajaban 1332 emisoras de radio, 400 periódicos de circulación local, 192 revistas, 595 
estaciones de televisión así como 59 agencias, de las cuales 14 son nacionales y 45 internacionales. 
Asimismo, en materia de televisión, la concesión dada a MVS y la creación de Televisión Azteca en 
1996 han terminado con el monopolio de la empresa Televisa. No obstante, la nueva ley aprobada el año 
pasado, está agudizando la concentración en detrimento de la radio y televisión del Estado a manos del 
duopolio Televisa TV Azteca. 
59 Como quedó claro en la pasada elección presidencial de 2006. 
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no han hecho efectivo el compromiso de los medios frente a la sociedad. 

A pesar del duopolio en medios y la mayor libertad de expresión en México, la 

revisión del otorgamiento de las concesiones, los contenidos de la 

programación, la instauración del derecho a réplica así como la creación y 

cumplimiento de un Código de Ética Periodística, quedaron pendientes en 

está nueva ley impuesta por Vicente Fox. 

 

El gobierno, sin duda alguna, debe respetar la libertad de expresión en 

los medios masivos de comunicación, no obstante, es urgente que norme su 

actuación, siempre en el marco de un régimen democrático. 

 

3.1.2 La clase política (La pluralidad). 

 

Los conflictos y las demoras que han surgido a raíz de la nueva 

dinámica política ponen sobre la mesa de discusión la pertinencia y capacidad 

de las actuales instituciones políticas para procesar la nueva pluralidad. La 

prioridad del momento actual consiste en garantizar la gobernabilidad del país 

bajo la directriz de una lógica democrática. Sin embargo, los cambios 

institucionales, básicamente reformas electorales, de los últimos años no 

parecen asegurar el necesario clima de estabilidad dado su agotamiento en 

las pasadas elecciones presidenciales en las cuales el árbitro electoral salió 

sumamente deslegitimizado. 
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En parte, la razón estriba en que una democracia estable no se 

consigue solamente con la depuración de los procedimientos; mejorar la 

equidad y transparencia de los procesos electorales es una condición 

necesaria para establecer un régimen democrático, sin embargo, no es 

suficiente. Se requiere también de una revisión exhaustiva del entramado 

institucional que establece las reglas de convivencia y que conforma el 

contexto en el cual se desenvuelven los actores sociales y políticos. Así lo 

sugieren las experiencias de transiciones exitosas como las de España, Chile 

y Checoslovaquia, en donde el proceso de democratización se caracterizó por 

la redacción de una nueva Constitución, o bien, por la búsqueda de reformas 

profundas a las normas constitucionales. 

 

En el caso de México, la llamada reforma del Estado ha apuntado a un 

cambio sustancial en las normas que rigen la vida política de la Nación; sin 

embargo, estos cambios han sido parciales o truncados. Entre las propuestas 

se ha hablado incluso de la posibilidad de una nueva Constitución que 

establezca otro tipo de régimen. Se sugiere, por ejemplo, instaurar un régimen 

parlamentario, o bien un régimen semipresidencial, como una estrategia de 

consolidación democrática. En este trabajo se argumenta que las 

peculiaridades del sistema político y las particularidades de la historia de 

México hacen del cambio de régimen una estrategia temeraria; por ello se 

proponen cambios para el tránsito hacia un presidencialismo moderado, el 

cual parece ser la más viable de las opciones dadas las condiciones actuales. 
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Agrupadas en la Constitución Política, existen normas que definen las 

reglas a las que habrán de sujetarse los distintos actores políticos para su 

interacción dentro del sistema, es decir, establecen el marco institucional del 

régimen político. Sin embargo, es importante mencionar que un régimen 

político, no sólo se define por el sistema constitucional que le da estructura, 

sino también por el sistema de partidos que determina sus actores políticos y 

por el sistema electoral que delimita los espacios de acceso de esos actores a 

las estructuras de poder. 

 

En cuanto al “mejor” tipo de régimen político para las “nuevas” 

democracias las opciones no son muchas; las alternativas parecen restringirse 

a tres: parlamentario, presidencial, o semipresidencial. Los análisis de las 

transiciones han hecho un énfasis especial en la relativa “superioridad” del 

sistema parlamentario, básicamente por la exitosa experiencia parlamentaria 

de algunos países europeos que se ha manifestado en una saludable 

estabilidad política desde el fin de la 2ª Guerra Mundial hasta nuestros días. 

 

En el sistema parlamentario, el gobierno tiene su origen y su respaldo 

en el Parlamento. Aquí el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo son 

mutuamente dependientes. No sucede lo mismo en un sistema presidencial 

donde el poder Ejecutivo y el Legislativo cuentan con su propia fuente de 

legitimidad (elecciones separadas) y donde el funcionamiento y la vigencia de 

cada uno es independiente del otro. 
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Se argumenta que, entre otras ventajas, el parlamentarismo ofrece 

mayor flexibilidad; soluciones constitucionales para la confrontación entre los 

poderes Ejecutivo y Legislativo (lo que evita la aparición de los famosos 

impasses o parálisis de los poderes); fortalece el sistema de partidos; y 

favorece la cooperación política (lo que genera un ambiente de estabilidad y 

certidumbre). 

 

En esta óptica, las ventajas del parlamentarismo para la consolidación 

democrática no pueden ser más evidentes: conduce a la cooperación entre las 

fuerzas políticas y favorece la corresponsabilidad del gobierno entre los 

poderes Ejecutivo y Legislativo. Sin embargo, el parlamentarismo exige 

condiciones de no fácil consecución. Por ejemplo, una de las principales 

características de los regímenes parlamentarios exitosos (Inglaterra, Canadá, 

incluso España) es la existencia de un sistema consolidado de partidos 

cohesivos y/o disciplinados, generalmente bipartidista o de dos partidos 

dominantes, y la coincidencia de este sistema de partidos con un sistema 

electoral de representación proporcional. 

 

En el caso particular de México, y en general en América Latina, la 

presencia de partidos disciplinados resulta un hecho extraordinario, pues una 

de las grandes desventajas de los sistemas de partidos latinoamericanos es 

su inestabilidad, el clientelismo o el personalismo endémicos, lo que les 

impide actuar colectivamente. Esta situación dificulta también la construcción 

de un ambiente de negociación, indispensable para el buen desempeño de un 
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sistema parlamentario. No resulta temerario pensar que en caso de 

instaurarse un parlamentarismo en México, con la poca o casi nula capacidad 

de negociación existente entre los partidos políticos y su falta de disciplina 

interna, el resultado del experimento sería el surgimiento de un gabinete tras 

otro, creándose una inestabilidad política que afectaría negativamente al 

país60. 

 

Del mismo modo, es imposible soslayar la influencia del legado 

histórico: en ningún país de América Latina se ha implementado con éxito un 

régimen parlamentario61; en cambio, los regímenes presidenciales han 

mostrado cierta efectividad en cuanto a estabilidad democrática; Costa Rica 

es tan sólo un ejemplo. 

 

Una segunda opción de cambio político sería adoptar una forma de 

régimen semipresidencial como el francés; el cual se caracteriza no por ser un 

híbrido entre los sistemas parlamentario y presidencial, sino por permitir la 

alternancia entre ambos. Estas características hacen que se repita el 

problema que nos presentaba el parlamentarismo al ser necesario dotar al 

sistema de partidos políticos disciplinados que posean una fuerte capacidad 

de negociación entre ellos y con el poder Ejecutivo. 

                                                           
60 En los casos donde se ha implementado un régimen parlamentario en un contexto multipartidista o 
bien de partidos indisciplinados, los resultados no han sido tan exitosos, basta pensar en Italia y en la IV 
República Francesa; de hecho, en estos últimos casos un modo de compensar la ingobernabilidad 
causada por estas circunstancias, consistió en recuperar figuras propias del régimen presidencial. De 
aquí la naturaleza del semipresidencialismo francés. 
61 Por ejemplo Chile (1891-1925), sin embargo, el resultado “fue una incapacidad para gobernar y una 
oligarquización de la política”. Diether Nohlen, “Sistemas de gobierno, perspectivas conceptuales y 
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¿Qué cambiaría en México si consideramos la poca habilidad de 

negociación de los actores políticos? En realidad, la prioridad del cambio 

político en México es justamente, el fomento de esa dinámica de negociación. 

En suma, un cambio de régimen en las actuales condiciones del país, donde 

el consenso para un cambio de reglas o instituciones no se vislumbra viable, 

no tiene grandes perspectivas de triunfo y sí, amplias probabilidades de 

desgaste. 

 

En la actualidad, la pluralidad que se manifiesta en la presencia de 

distintos actores en el Congreso de la Unión y en los órganos de gobierno 

estatales y municipales, no sólo ha evidenciado ciertos vicios en la estructura 

de la división de poderes; también ha provocado la democratización de las 

estructuras partidarias, incluso al interior del otrora partido hegemónico. Esta 

situación minó los poderes de injerencia del Presidente sobre su partido (PRI), 

y en consecuencia una disminución del control del Presidente sobre las 

resoluciones del Congreso. Con esta dinámica, las facultades que la 

Constitución otorga a ambos Poderes cobran centralidad en la discusión 

actual del cambio político. 

 

En esta lógica es donde se inserta la propuesta de este apartado, la 

cual consiste en presentar un conjunto de reformas políticas que “renueven” el 

sistema presidencial, para transitar a un presidencialismo acotado o 

                                                                                                                                                                        
comparativas” en Diether Nohlen y Mario Fernández (coords) Presidencialismo versus 
parlamentarismo. América Latina. Venezuela: Nueva Sociedad, 1991 
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moderado, o si se quiere ver de esta forma, a un presidencialismo más 

democrático. 

 

3.1.3 Las propuestas. ( Reglas electorales, Inst. y vínculos sociales) 

 

Con la idea de “gobernabilidad democrática” como eje, se presenta a 

continuación un conjunto de líneas generales de acción orientadas a acelerar 

o a consolidar el proceso de democratización que vive actualmente nuestro 

país. Las siguientes proposiciones recuperan las propuesta y/o críticas más 

recurrentes tanto de los analistas como de los protagonistas de la vida política 

nacional. 

 

Por cuestiones de claridad, las propuestas se han clasificado en tres 

grupos. Primero, se presentan aquellas propuestas que se refieren a las 

reglas y procedimientos electorales, en segundo lugar, aquellas que aluden 

los mecanismos institucionales que vinculan a los actores políticos, o en otras 

palabras, aquellas normas que establecen los equilibrios de poder. 

Finalmente, se presentan aquellos mecanismos que permiten vincular la 

acción del gobierno con la ciudadanía. 

 

Los “pendientes” de la legislación electoral 

El umbral electoral. La combinación de un régimen presidencialista con 

un sistema multipartidista no parece ser favorable para la estabilidad política 

de un país; esto por la sencilla razón de que la estructura misma del sistema 
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presidencialista no favorece la creación de incentivos para la formación de 

coaliciones políticas62. Lo anterior no quiere decir que la colaboración intra e 

interpartidaria sea imposible en un régimen presidencial; simplemente 

evidencia que esta cooperación se dificulta cuando existe un elevado número 

de actores63. 

 

En México, podríamos decir que el electorado no está radicalizado en 

términos ideológicos y tampoco existen regionalismos profundos (como en 

España o Checoslovaquia). Ante la ausencia de estos factores que propician 

coaliciones estables y viables, en México se debe recurrir a herramientas 

institucionales que limiten el número de actores políticos. 

 

La alternativa consiste en aumentar a 4% de la votación el porcentaje 

para que un partido político tenga derecho a representantes populares64. Con 

esta acción se detiene la fragmentación del espectro político, y en 

consecuencia se garantiza un número constante de actores en el Congreso; lo 

que permitiría la estabilización del número de partidos en las Cámaras y la 

posibilidad de una dinámica de negociación al interior del Poder Legislativo65. 

                                                           
62 Se argumenta que un régimen presidencial crea una competencia de “suma cero”. Es decir, el ganador 
de la contienda por la jefatura del Poder Ejecutivo se lleva “todo”, razón por la cual los incentivos para 
crear coaliciones partidarias de gobierno son reducidos. Ver Scott Mainwaring, Presidentialism, 
multiparty systems, and democracy: The Difficult Equation, Working Paper 144, septiembre 1990, 
Kellog Institute. 
63 El mutipartidismo y/o la polarización ideológica en un sistema político casi siempre son fuentes de 
inestabilidad. Recordar los casos del parlamentarismo italiano y francés que se mencionó anteriormente. 
64 En Chile, según Paulo Hidalgo, “Los partidos pequeños que no rebasan la marca del 5% son 
castigados y casi forzados a pactar con partidos grandes para contar con alguna representación 
parlamentaria” Paulo Hidalgo, “Chile, tortuosa transición” en Etcétera, diciembre 3, 1998. 
65 Si en las elecciones legislativas de 1997 hubiese existido esta disposición, sólo el Partido 
Revolucionario Institucional, el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrática 
hubiesen tenido derecho a representantes populares. 
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En última instancia, el objetivo consiste en fomentar la existencia de un 

sistema tripartita. 

 

La elección presidencial 

El ambiente de pluralidad que existe en la actualidad en nuestro país, 

impone la necesidad de asegurar el respaldo social para la jefatura del Poder 

Ejecutivo. No basta obtener la mayoría relativa de la votación para asegurar 

un ambiente de gobernabilidad, puede repetirse el caso en que el triunfador lo 

sea sólo a medias, es decir, que termine siendo un candidato minoritario, 

como en los pasados comicios en donde se ganó por menos de un punto 

porcentual, no obstante esta diferencia, el sistema electoral resistió, pero ha 

habido ocasiones en las que diferencias tan mínimas han colapsado el 

sistema electoral y político de un país como ocurrió en Chile entre 1970 7366. 

 

La sustitución del actual sistema electoral para la renovación de la 

Presidencia de México: mayoría relativa por el de mayoría absoluta con 

segunda vuelta, permitiría mantener abierta la posibilidad de un resultado más 

consensual y estable institucionalmente en caso de que el ganador no posea 

apoyo de la mayoría absoluta en una primera vuelta. Este cambio es 

importante sobre todo a la luz de que son tres las alternativas políticas con 

posibilidades de triunfo que participan en las contiendas presidenciales y de 

                                                           
66 Salvador Allende, presidente chileno electo en 1970, llegó a la presidencia con el 36% de los votos; el 
64% de los votos restantes se repartieron entre un candidato demócrata-cristiano y un conservador. El 
conflicto que se generó meses después fue acentuado por la carencia de mecanismos de cooperación 
interinstitucional y por las estrategias de confrontación que adoptaron los dos bloques derrotados66. El 
resultado del triunfo de un candidato minoritario fue el golpe militar de 1973. A raíz de esta experiencia 
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que las distancias, en términos de porcentaje entre ellas, no sean muy 

significativas67. 

 

Reformas para un equilibrio de poderes. Suprimir la regla de la no 

reelección permitiría, tener en las Cámaras legisladores profesionales; romper 

el círculo vicioso del legislador con su partido político (pues se evitaría la 

despersonalización de las elecciones, es decir, los ciudadanos votarían por 

candidatos y no sólo por partidos); y reconstituir el vínculo de responsabilidad 

entre los legisladores y su electorado (ser reelectos en sus cargos funcionaría 

como un premio a un buen desempeño, la no reelección como un castigo). 

Además, la reelección legislativa al permitir la permanencia y estabilidad de 

los miembros del Congreso, también posibilita la profesionalización del trabajo 

de las Comisiones con la consecuente ventaja que ello representa en la 

elaboración y evaluación de las políticas públicas. 

 

Por estas razones, y para incrementar la eficiencia del Congreso como 

un órgano de control y evaluación sobre la configuración de la política 

nacional, se sugiere la adopción de una reelección limitada a dos o tres 

periodos para los cargos legislativos. Sin embargo, el peso del mito de la 

reelección hace que la adopción de este principio se apoye en una agresiva 

campaña de promoción, a pesar de que analistas y la mayor parte de los 

actores políticos coincidan en la pertinencia del cambio. 

                                                                                                                                                                        
los chilenos adoptaron el sistema de mayoría absoluta con segunda vuelta como la modalidad para la 
elección presidencial. 
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Apoyo técnico al Poder Legislativo. Para la profesionalización del Poder 

Legislativo es nodal crear cuerpos de apoyo parlamentario, profesionalizados, 

formados por especialistas en las distintas áreas de gobierno y regidos por el 

principio del servicio civil. 

 

La intención final sería contar con institutos o centros de investigación 

interdisciplinarios donde los legisladores en particular y las comisiones en 

general pudiesen acceder a información actualizada o especializada sobre 

alguna materia central de discusión, para este caso, las universidades serían 

el espacio ideal de colaboración y credibilidad para realizar esta idea. 

 

Las candidaturas independientes. Un grave problema para la 

independencia y eficacia del Poder Legislativo es la influencia de los partidos 

políticos sobre las legislaturas federal y estatales, esto en detrimento de la 

labor propia que deben desempeñar dichos órganos. En fechas recientes 

acaba de fallar la Corte Interamericana de los Derechos Humanos a favor de 

las candidaturas independientes por una controversia presentada por Jorge 

Castañeda al querer ser candidato presidencial independiente en las 

elecciones presidenciales. 

 

Suprimir la no reelección legislativa ayuda a solucionar el problema de 

la influencia de los partidos políticos sobre los órganos colegiados de gobierno 

                                                                                                                                                                        
67 Basta recordar la cerrada carrera entre el PRI y el PAN de enero a julio del año 2000, y más aun el 
cerrado resultado del los comicios federales pasados entre Calderón Hinojosa y López Obrador, con una 
diferencia de apenas el 58% de los sufragios. 
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sin embargo, es necesario terminar con el monopolio de los partidos sobre la 

representación política. Para ello, permitir candidaturas independientes 

ayudaría a disminuir la perniciosa influencia del partido político sobre el Poder 

Legislativo, además de que abriría un canal distinto de expresión para las 

alternativas políticas. En los pasados comicios de Yucatán (2007), un 

candidato independiente ya ganó una alcaldía en tales comicios, lo que es un 

verdadero avance en cultura democrática. 

 

Concurrencia de calendarios electorales para la renovación los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo a nivel federal, estatal y municipal. Cuando se llevan a 

cabo elecciones concurrentes, es decir cuando las elecciones Presidenciales, 

de Gobernador y de Presidentes municipales coinciden con las elecciones 

legislativas federal y estatal, la evidencia demuestra que el electorado tiende a 

votar por el mismo partido para presidente y legisladores. No sucede lo mismo 

cuando las elecciones legislativas no corresponden a las presidenciales; en 

estos casos el electorado busca castigar o premiar la labor del Ejecutivo. 

 

Una estrategia para la prevención de estas situaciones consiste en 

eliminar las elecciones intermedias, alargando el periodo de la legislatura de 

tres a cinco años y reduciendo el periodo presidencial de seis a cinco años. 

 

Con este cambio se intenta generar un mecanismo de estabilidad 

mediante la coincidencia de los tiempos de ejercicio de ambos poderes como 
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en el sistema parlamentario, pero manteniendo la independencia del Poder 

Ejecutivo. 

 

Corresponsabilidad política de los Poderes Legislativo y Ejecutivo. Una 

segunda estrategia que incrementaría los mecanismos de cooperación entre 

el Poder Ejecutivo y Legislativo es la creación de instituciones o mecanismos 

que corresponsabilicen a ambos poderes del desempeño del gobierno. Las 

propuestas para lograr esta situación son básicamente dos: crear una figura 

“intermedia” entre ambos poderes como un Jefe de Gobierno, así como 

implementar la ratificación legislativa de los miembros del Gabinete. 

 

El Jefe de Gobierno sería designado por el Presidente de la República 

y ratificado por las dos terceras partes de ambas Cámaras. Sus funciones 

serían: Llevar la jefatura de gobierno, principalmente la coordinación del 

gabinete y la supervisión de la administración del Estado; fungir como enlace 

y negociador entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo para superar 

posibles bloqueos mutuos entre ellos y lo rígido de la lucha entre el partido del 

Presidente y los de oposición; y “proteger” a la figura presidencial del 

desgaste de la política, “elevando sus tareas y la oportunidad de su 

intervención política. Esto aminoraría el riesgo de que el Presidente sea 

responsable de toda la política y de todos los problemas, con el consiguiente 

deterioro del sistema democrático”68. 

 

                                                           
68 Diether Nohlen, op. cit., p. 35 
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Por su parte, la aprobación parlamentaria de los miembros del gabinete 

propiciaría que en el Congreso se forjen coaliciones de gobierno capaces de 

asumir desde el principio la corresponsabilidad en la gestión gubernamental. 

Además, esta disposición haría que los Secretarios de Estado buscaran 

constantemente el respaldo de la Legislatura, a fin de conseguir políticas 

públicas viables en tanto decisiones consensuadas. 

 

La participación ciudadana. Un primer mecanismo de apertura a la 

ciudadanía para la elaboración de las políticas públicas del Gobierno es la 

existencia de candidatos independientes, propuesta que ya fue mencionada 

líneas arriba. Un segundo mecanismo es la introducción de la figura del 

referéndum como instrumento de comunicación con la sociedad para cambios 

constitucionales o bien, para conocer su postura con respecto a ciertas 

políticas públicas. La finalidad es crear un instrumento que permita reforzar la 

legitimidad de la acción gubernamental. 

 

El tercer mecanismo consiste en incorporar a la sociedad como un 

actor activo en la elaboración de políticas públicas a través de la facultad de 

iniciativa legislativa, es decir, recuperar el principio de la iniciativa popular. 

 

3.1.4 El orden normativo 

 

Los objetivos que debe perseguir toda reforma del Poder Judicial son 

dos: independencia y eficiencia en la administración de justicia. El primer 
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objetivo constituye “la principal garantía de un Estado de Derecho”69, y es 

inevitablemente el preámbulo para la consecución del segundo. 

 

La existencia de un Poder Judicial independiente sienta las bases para 

un desarrollo económico y político estable. Con respecto a la esfera 

económica, contribuye a la eficiencia del mercado, al proporcionar a los 

agentes económicos garantías en lo que concierne a los derechos de 

propiedad, así como la certeza de que existirá cumplimiento en las 

obligaciones contractuales. Con respecto al desarrollo político, y en este caso 

a la consolidación de un régimen democrático, garantiza a los ciudadanos 

igualdad formal ante la ley y protege el ejercicio de libertades civiles básicas. 

 

En México, las reformas económicas que han caracterizado los últimos 

quince años, fueron los catalizadores del importante programa de reformas al 

Poder Judicial que tuvo lugar en 1994. Con este programa se buscó 

incrementar su eficiencia mediante la creación del Consejo de la Judicatura 

Federal, órgano encargado de la “administración, vigilancia y disciplina del 

Poder Judicial”70. 

 

Con los cambios de 1994, se incorporaron por lo menos dos aspectos 

fundamentales para la consolidación de un régimen democrático: primero, 

mecanismos para la implementación de una carrera judicial (con lo que se 

                                                           
69 Gabriel Negretto y Mark Ungar, “Independencia del Poder Judicial y Estado de Derecho en América 
Latina: Los casos de Argentina y Venezuela” en Política y Gobierno, vol. IV, núm. 1, 1997, p. 81. 
70 Artículo 100 constitucional. 
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busca conseguir imparcialidad en los procesos de selección y nombramiento 

de los jueces); y segundo, garantías para la independencia en la elaboración 

presupuestal del Poder Judicial71 (lo que permite disminuir posibles 

interferencias en las decisiones de los cuerpos judiciales). 

 

A pesar de estos avances, las reformas de 1994 (y posteriormente, los 

cambios de 1999) dejaron algunas notas pendientes; tales como la vinculación 

del Poder Judicial con la sociedad y un conjunto de “reformas a la justicia 

cotidiana y peatonal”72 

 

Una estrategia para crear mayores vínculos entre el Poder Judicial y la 

sociedad es el establecimiento constitucional de la obligación de publicitar los 

nombramientos de jueces, permitiendo a la prensa y a la ciudadanía el acceso 

a la información que respalda dicho nombramiento. El objetivo no sólo es 

fomentar la transparencia al interior del Poder Judicial al someter sus 

procesos a escrutinio público, sino también se busca recuperar la credibilidad 

de los órganos encargados de la impartición y administración de la justicia. “El 

efecto de esta medida, sin embargo, dependerá de que surja un público 

interesado en estos procesos”73. 

 

Con respecto a la justicia “cotidiana”, un recurrente problema es la 

incapacidad e ineficiencia de los cuerpos encargados de cuidar el orden 

                                                           
71 Con excepción de lo que concierne a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien elabora su 
propio presupuesto. La SCJN es la encargada de enviar al Poder Ejecutivo ambos presupuestos. 
72 Guillermo Zepeda Leucona, “La nueva reforma judicial y la justicia cotidiana” en El Economista, 
marzo 27, 1999. 
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público. Por esta razón, no sólo es importante garantizar la independencia del 

Poder Judicial en lo que se refiere a la elaboración de su presupuesto, sino 

también asegurar que la asignación presupuestal que le corresponde le 

permita contar con capacidad operativa para desempeñarse eficientemente. 

 

En los países de 1er mundo se garantiza alrededor del 6% del 

presupuesto nacional al Poder Judicial; en México, el porcentaje asignado es 

sustancialmente menor. Este aumento, contribuiría al terrible problema de 

corrupción que ubica a nuestro país como una de los más corruptos en 

materia de administración y procuración de justicia. 

 

Si se cuenta con recursos suficientes, un primer paso sería atender la 

grave situación de la Policía Judicial o Ministerial y del Ministerio Público con 

un programa de reformas que contemple criterios de reclutamiento, 

capacitación del personal, salarios, incentivos, etcétera. Lo anterior no debe 

restringirse al nivel federal, pues la situación de la justicia a nivel estatal 

también presenta una precaria situación; por esta razón conviene crear 

mecanismos que, respetando el pacto federal, fomenten el incremento de 

recursos destinados al Poder Judicial en los presupuestos estatales. 

 

Por otra parte, es necesario combatir las irregularidades institucionales 

que dificultan la impartición de justicia y que confunden a la ciudadanía. Una 

medida en este sentido sería integrar al Poder Judicial a los tribunales de lo 

                                                                                                                                                                        
73 G. Negretto y M. Ungar, op. cit., p. 95. 



 52

contencioso-administrativo (en materias laboral, agraria, fiscal); así como 

revisar a profundidad las disposiciones que regulan el recurso de amparo. 

 

Otro filón del mismo asunto es la “readaptación social”, los reclusorios y 

penitencierias son verdaderos enclaves del viejo régimen autoritario, la 

corrupción con la que se administran es a todas luces evidente. La 

mezcolanza de delincuentes peligrosos, la sobrepoblación, el ocio, la venta de 

drogas, la operación desde dentro de bandas de secuestro, narcotráfico, 

extorsión o prostitución convierten a los penales en los centros de 

capacitación para el delito más exitosos, en ves de verdaderos programas de 

readaptación, en la actualidad las cárceles fungen como universidades del 

crimen, se necesita realizar cambios urgentes en este punto, ya que de lo 

contrario la mayoría que ingresa a un reclusorio o penal sale más capacitado 

para delinquir por el resentimiento social, la marginación y los abusos 

sistemáticos que ahí se cometen. 

 

Por último y dado el antecedente de parcialidad e ineficiencia de los 

órganos encargados de implementar la justicia, es necesario llevar a cabo una 

campaña de legitimación de los cuerpos que conforman el Poder Judicial; así 

como campañas de concientización de la ciudadanía con respecto a su 

responsabilidad para el fortalecimiento del Estado de Derecho. Lo que se 

busca aquí es generar una sinergia entre sociedad civil e instituciones 

públicas orientada a corresponsabilizar a la sociedad. 
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3.1.5 El Aparato Estatal (Capacidad de Gobernar). 

 

La gobernabilidad, y en este sentido, la estabilidad de un régimen 

democrático, no sólo depende de depuradas instituciones de representación 

política, es necesario también un gobierno que muestre capacidad para el 

tratamiento y resolución de los problemas sociales. Esto es, a la legitimidad en 

los procesos que determinan el acceso a los puestos de poder debe sumarse 

una “legitimidad de gestión”. Una administración pública eficaz que siente las 

bases del respeto ciudadano a la actividad política. 

 

Conseguir este tipo de confianza ciudadana no es una tarea sencilla, 

requiere por principio de una administración pública eficaz. En la actualidad, 

son básicamente cuatro las líneas que determinan la estrategia hacia la 

modernización de la administración pública: 1) simplificación, 2) 

descentralización, 3) profesionalización, y 4) autogestión. El objetivo final 

consiste en crear las estructuras y dinámicas básicas que permitan resolver de 

manera expedita problemas concretos y, en consecuencia, que faciliten el 

desarrollo social y económico de la población. 

 

En el ámbito de la reforma y la modernización de la administración 

pública, el gobierno mexicano ha hecho importantes esfuerzos, sin embargo, 

estos han respondido más a las demandas de reestructuración del sistema 

financiero nacional en lo particular, y del modelo económico neoliberal en lo 
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general, que al proceso de democratización de las instituciones del Estado 

mexicano. 

 

A pesar de los avances, la situación actual de la burocracia del país 

exige programas radicales de modernización capaces de combatir problemas 

como la corrupción, y la consecuente desconfianza social; la ineficacia en la 

provisión de servicios; el tamaño de la burocracia y los altos costos que ello 

conlleva; así como la arraigada tradición del reclutamiento por criterios 

clientelares o bien, el anquilosamiento de personal que provoca la rigidez 

sindical. 

 

Dadas estas circunstancias, la mayor parte de las propuestas que se 

presentan en este apartado tienden a fomentar la participación de la 

ciudadanía en la elaboración y evaluación de las políticas públicas, con el 

objetivo primario de incrementar la capacidad de respuesta y resolución del 

gobierno. 

 

Antes de exponer las propuestas de reforma, es conveniente hacer un 

paréntesis con respecto a la situación de México en comparación con otros 

países que consolidar exitosamente su transición a la democracia. 

 

En términos de reforma al aparato estatal, México ha seguido las 

mismas líneas que España y Chile. España inició trabajos de modernización 

administrativa en 1984 y al igual que Chile buscó incentivar la expansión del 
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servicio civil de carrera, combatir la corrupción y hacer de la burocracia un 

eficiente proveedor de los servicios y recursos básicos para el desarrollo 

socioeconómico por medio de reformas constitucionales y programas 

específicos. En el caso chileno, la burocracia, inició su profesionalización y 

modernización bajo el régimen autoritario. Lo único que ha cambiado en este 

país ha sido la entrada de miembros no vinculados al régimen autoritario, pero 

que respetan la dinámica profesional planteada en los años de Pinochet. No 

se detectaron planes concretos de reforma administrativa, excepto aquellos 

dedicados a la descentralización y desconcentración de funciones 

(semejantes a los planteados en México desde 1983) que buscaban resarcir 

una desigualdad en la provisión de bienes básicos a la población. 

 

En comparación con el caso español y chileno, en México, el Programa 

para la Modernización de la Administración Pública (PROMAP) 1995-2000, 

constituye un avanzado plan de acción. Dar continuidad a las líneas de esta 

estrategia constituye la primera y principal propuesta de este apartado; sobre 

todo si se considera que México tiene sobre sí la responsabilidad de 

homologar su capacidad administrativa a la de sus principales socios 

comerciales. 

 

Profesionalización del personal. Un primer paso para la 

profesionalización de la burocracia es la implementación de criterios más 

rigurosos de reclutamiento. Por ejemplo, la aplicación de exámenes de 

competencia y el establecimiento previo de las condiciones mínimas a cumplir 
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para ocupar un puesto determinado. 

 

Sin embargo, controlar las características del nuevo personal no es 

suficiente; al reclutamiento le deben seguir políticas de capacitación, así como 

incentivos (monetarios o de promoción con base en el conocimiento, la 

experiencia y el desempeño) bajo el criterio de “premiar” por resultados y no 

por jerarquías. Los incentivos deben concentrarse en los empleados de 

confianza, en tanto “tomadores de decisiones”. La capacitación en cambio, 

debe constituir prioridad en la profesionalización de los empleados de base. 

 

Por otra parte uno de los rasgos comunes de las democracias 

consolidadas es la existencia de un servicio civil al interior del sector público. 

Incorporar este esquema de movilidad y permanencia laboral permite, primero, 

la especialización del personal con la consecuente elaboración, gestión y 

evaluación de las políticas públicas; segundo, disminuye considerablemente el 

atávico problema del clientelismo como criterio de reclutamiento; tercero, 

promueve la lealtad y productividad del personal de confianza al generar un 

ambiente de certidumbre, estabilidad y seguridad en el empleo. 

 

Dadas las características de la burocracia mexicana, incorporar un 

servicio civil de carrera es una empresa que debe desarrollarse, al menos, en 

dos etapas. En un corto plazo, introducir el servicio civil en aquellas 

estructuras del sector público que son más profesionalizadas y en donde el 

riesgo de una administración politizada del servicio de carrera sea menor, 
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siguiendo el modelo planteado por la Secretaría de la Defensa Nacional, la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y recientemente, por la Secretaría de 

Hacienda. En esta primera etapa se podría pensar también en las Secretarías 

de la Función Pública, de Comercio y Fomento Industrial, del Medio Ambiente, 

Recursos naturales y Pesca; y también en el Banco de México. En una 

segunda etapa se podría negociar un sistema semejante en Secretarías más 

conflictivas como las de Educación, Salud, del Trabajo y Gobernación. 

 

Lo anterior no debe restringirse a la administración pública centralizada. 

Es necesario cooperar con los gobiernos estatales a fin de profesionalizar 

también sus burocracias, así como generar una modernización “escalonada” 

que incluya a funcionarios municipales. Este punto es relevante si 

consideramos que la democratización del sistema trae aparejados no sólo el 

ejercicio más abierto de la división de poderes, sino también un nuevo modo 

de ver el federalismo. En este sentido, desconcentrar o descentralizar 

funciones, demanda común en la democratización del sistema político, 

resultará un ejercicio peligroso (y puede que más caro) si no se mejoran las 

condiciones de las burocracias estatales. 

 

Apoyo al aparato estatal. Para contar constantemente con propuestas 

de innovación o mejora continua de acuerdo a las características nacionales o 

regionales, es fundamental fortalecer institutos de investigación como el INAP 

y los IAP estatales. 
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En el mismo sentido, resulta determinante fortalecer los vínculos con 

centros e instituciones de investigación en distintas materias, a fin de obtener 

opiniones especializadas y puntos de apoyo para la elaboración de políticas 

públicas. 

 

Modernizar la “lógica” de la gestión de los asuntos públicos. Incorporar 

una nueva mentalidad en los servidores públicos, cuyo principio rector sea 

hacer autosustentable, creativa y competente a la administración pública; es 

decir, incorporar los preceptos de la Nueva Gerencia Pública a través de 

cursos de capacitación en una primera etapa, dirigidos a los mandos 

superiores; en una segunda fase al resto del personal de confianza. 

 

Hacer de la política pública la base de la administración y provisión de 

servicios, lo que implica una administración pública basada en misiones y 

objetivos; así como continuar con la descentralización y/o desconcentración 

de funciones. 

 

Vincular la gestión pública con la ciudadanía. Buscar mecanismos para 

la “toma concertada de decisiones”; lo que implica ampliar no sólo los canales 

de expresión, sino también los medios de intervención de la ciudadanía en la 

creación, monitoreo, control y evaluación de las políticas o servicios que 

implemente o proporcione el Estado; por ejemplo, mediante la participación de 

organizaciones comunitarias locales. El objetivo aquí consiste en agregar a la 

democracia representativa el elemento “concertador”. 
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Responsabilidad de los funcionarios públicos. Fortalecer, y en su caso 

crear, medidas preventivas y correctivas de actos ilícitos cometidos por 

funcionarios públicos a nivel federal, así como llenar los vacíos que en este 

sentido subsisten a nivel estatal. 

 

Fortalecer y autonomizar la Secretaría de la Función Pública 

(Contraloría), para lo cual se podría seguir la estrategia empleada en el 

proceso de cambio del Banco de México. Esto implicaría el tener contrapesos 

sociales e institucionales al poder público, y así, evitar que el controlado y el 

controlador tengan un vínculo pernicioso de jefe y subordinado 

respectivamente. 

 

3.1.6 La élite Económica. 

 

La globalización ha replanteado los parámetros que tradicionalmente 

dirigían a las economías nacionales. Actualmente, existe un proceso de 

reconfiguración en la interacción de las naciones, lo que hace imposible el 

aislamiento de cualquier economía que pretenda lograr elevadas tasas de 

crecimiento en forma sostenida por largos periodos74. Bajo esta perspectiva, 

ningún modelo de desarrollo cerrado es considerado viable, por ende, se debe 

dar una reestructuración del gobierno para hacer frente a la apertura 

comercial y financiera. 

 

                                                           
74 Véase las tesis sustentadas por Luis Rubio sobre la economía global 
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En México, a partir del sexenio de Miguel de Madrid se han establecido 

una serie de ajustes y reformas estructurales para insertar al país en la nueva 

dinámica internacional. Los cambios en política económica y la apertura 

comercial derivados de dichas reformas han logrado índices 

macroeconómicos estables y han favorecido la productividad de muchas 

empresas que compiten exitosamente a nivel internacional. Sin embargo, 

dichos avances no han evitado el deterioro de la calidad de vida de la 

población. Los problemas de la pobreza y la alta concentración de ingreso no 

se han contrarrestado sino que han ido en aumento.  

 

Los rezagos económicos son aún enormes y amenazan la viabilidad del 

sistema democrático. Es por ello que el gobierno debe atender los retos del 

crecimiento sin dejar de lado las demandas de carácter social. Bajo esta 

perspectiva, a continuación se presenta uno propuesta sobre los principales 

ejes de la acción para fortalecer el proyecto económico en México. 

 

Por cuestiones prácticas se dan a conocer, en primera instancia, los 

cambios a nivel técnico que determinan las condiciones para profundizar las 

reformas y en segundo término se puntualizan las políticas centrales a 

desarrollar. 

 

Generar un nuevo marco normativo. En México, el marco legal vigente 

no protege los derechos de propiedad ni asegura el cumplimiento de los 

contratos entre los particulares y el Estado o simplemente entre particulares. 
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Esta situación genera un ambiente de incertidumbre que incrementa el riesgo 

y los costos de intercambio generando importantes obstáculos para el 

desarrollo económico. 

 

Bajo esta perspectiva, una de las principales funciones del gobierno 

radica en establecer un nuevo arreglo institucional que genere seguridad 

jurídica y credibilidad a largo plazo con la finalidad de promover una 

asignación eficiente de recursos. 

 

El establecimiento y cumplimiento de un nuevo marco legal ofrecería 

condiciones de igualdad de acceso a los mercados económicos. Además, la 

creación de reglas claras fomenta una mayor transparencia en las decisiones 

del gobierno pues evita la discrecionalidad y arbitrariedad de la autoridad. 

 

Asegurar la estabilidad macroeconómica. Al controlar las finanzas 

públicas, el gobierno estableció las líneas centrales para estabilizar la 

economía, eliminar la inflación descontrolada y con ello, sentar las bases para  

la reestructuración de la actividad económica. Ésta no ha sido una tarea 

sencilla pero el gobierno debe continuarla. El cumplimiento de finanzas 

públicas sanas y una actitud responsable en la administración de recursos son 

requisitos indispensables para generar un desarrollo económico sostenido 

bajo la lógica del libre mercado. 

 

Implementar una reforma fiscal. El estado mexicano no cuenta con 
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capacidad para financiar obras de infraestructura que promuevan la 

modernización de la planta productiva, como tampoco cuenta con los recursos 

para solventar políticas de desarrollo social integral. "En buena medida las 

dificultades para crecer con estabilidad que desde 1970 provienen de una 

seria fragilidad fiscal."75 Esto ha impedido al gobierno invertir en aquellos 

bienes públicos que aseguran las condiciones básicas para el crecimiento 

económico. Sin embargo, la lección es clara. 

 

Detrás del éxito de los países que más han crecido en las últimas 

décadas no sólo se encuentran políticas macroeconómicas prudentes sino 

también una buena capacidad tributaria.76 Esta última permitiría "utilizar lo 

gravado en un gasto público agresivo para la generación de bienes públicos 

fundamentales, como seguridad, procuración de justicia, formación de capital 

humano (educación y salud) e inversión en capital físico (infraestructura 

carretera, telecomunicaciones, puertos, electricidad, etcétera…)”77. 

 

Sin embargo, la recaudación de impuestos no debe conseguirse a 

cambio de una distorsión en los factores de producción como el trabajo, la 

inversión y el ahorro. Por esta razón, un punto central de análisis es el 

tratamiento fiscal dado a las utilidades de las empresas pues éstas 

constituyen la principal fuente de ahorro privado e inversión productiva.78  

                                                           
75 Carlos Elizondo, “El reto interno: balance fiscal en un contexto democrático”, Este País, Marzo 1999. 
76 El gobierno mexicano no sólo cuenta con tasas impositivas bajas en comparación a los países con 
economías en desarrollo, sino que además enfrenta un enorme evasión fiscal. 
77 Ver C. Elizondo, op. cit. 
78 I. M Katz, op. cit., p. 226 
78 Ibid, p 227 
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Lograr lo anterior implica llevar a cabo una reforma fiscal de fondo; no 

obstante, para percibir mayores recursos, el gobierno debe acompañarla de 

un replanteamiento de su estructura. La implementación del servicio civil de 

carrera en la administración pública, aunada a la creación de garantías sobre 

la corresponsabilidad de los poderes públicos en materia de gasto público, 

mediante la efectiva rendición de cuentas asegurarían mecanismos para la 

eficiencia del quehacer del aparato estatal. Con esto se reduciría el 

escepticismo de la sociedad sobre la utilidad de las cargas tributarias ya que 

el cobro de impuestos se percibiría como un canal eficiente para la provisión 

de recursos públicos. 

 

El proceso de reestructuración de la economía. Para consolidar el 

proceso de la reestructuración económica, el gobierno debe crear estrategias 

que orienten la inversión privada a proyectos potencialmente rentables. Para 

ello, es indispensable identificar las ventajas competitivas y nichos de 

mercado regionales con el fin de integrar cadenas productivas a lo largo del 

país. 

 

El segundo paso consiste en construir Conglomerados Industriales a 

partir de la consolidación de las cadenas productivas anteriores. Dicha 

integración aunada a mecanismos de apoyo a la pequeña y mediana 

empresas permitiría subsanar los rezagos y desigualdades  existentes en la 

industria nacional. 
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Una política de desarrollo de este tipo requiere de una planeación a 

largo plazo que mantenga la continuidad, desarrolle mecanismos de 

negociación entre todas las partes involucradas y fomente la adecuada 

asignación de recursos. Su viabilidad dependerá de la capacidad de 

negociación del gobierno  con los actores claves así como del consenso 

logrado en torno a las estrategias y objetivos. 

 

La política social. Un programa de justicia social viable debe basarse en 

el aprovechamiento de las oportunidades generadas por la economía 

globalizada. No obstante, el reto radica en solucionar el rezago existente en 

los satisfactores básicos de la población y, al mismo tiempo, en generar las 

capacidades para permitir el acceso a nuevas oportunidades.79 

 

En primera instancia, se requiere instrumentar programas sociales y 

mecanismos redistributivos que corrijan la desigualdad y mejoren la calidad de 

vida de los grupos más pobres (sobre todo en materia de salud, educación y 

vivienda). El diseño de acciones concretas que articulen una estrategia de 

desarrollo integral implica: 

 

• Valorar la capacidad de los programas actuales de combate a la 

pobreza para "atacar" directamente las causas que la generan. 

• Analizar y replantear el mecanismo de los subsidios 

                                                           
79 Lo anterior resulta imposible si no se plantea un nuevo esquema de participación para superar la 
pobreza. Reunir en un esfuerzo articulado y coherente a todos los sectores de población lleva a retomar 
la cuestión social como eje de lo político 



 65

• Facilitar a través de una reforma fiscal la creación de 

instituciones sociales  

• Reconocer alternativas comunales y solidarias de producción de 

bienestar 

• Generar esquemas participativos y transparentes que 

corresponsabilicen a todos los actores políticos, económicos y 

sociales. 

 

Paralelamente, la política social debe abocarse a la generación de 

oportunidades para toda la población. Un programa integral de combate a la 

pobreza debe tener como ejes centrales el desarrollo del capital humano y la 

generación de empleo bien remunerados ya que estos aseguran a largo plazo 

la movilidad y la cohesión social.  

 

En México, el patrón de empleo no se ha adaptado a la realidad 

económica que vive el país. No se puede seguir esgrimiendo el bajo costo de 

mano de obra como una ventaja competitiva. Sólo a través de la capacitación 

de la mano de obra se generaría un aparato productivo más competitivo y a la 

vez se fomentaría empleos mejor remunerados  

 

Para ello es necesario generar incentivos que permitan la inversión en 

capacitación a las empresas así como articular la política educativa nacional y 

local a los criterios de productividad y oportunidad. 
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3.1.7 Análisis general, elecciones 2006.  

 

• Presidente de la República. Jefe de Estado y de Gobierno de México, 

electo para un periodo de seis años sin posibilidad de reelección, y que 

comenzará su gobierno el 1 de diciembre de 2006. El 5 de septiembre 

de 2006 el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) declaró válida esta elección y Presidente Electo de México a 

Felipe Calderón Hinojosa.  80 

Elección presidencial 

En la elección presidencial de 2006, participaron ocho partidos políticos, de 

los cuales cinco se agruparon en dos diferentes coaliciones. Los candidatos 

fueron: 

• Felipe Calderón Hinojosa del Partido Acción Nacional (PAN).  

• Roberto Madrazo Pintado de la coalición Alianza por México, 

conformada por el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido 

Verde Ecologista de México (PVEM).  

• Andrés Manuel López Obrador de la llamada Coalición Por el Bien de 

Todos, conformada por el Partido de la Revolución Democrática (PRD), 

el Partido del Trabajo (PT) y el Partido Convergencia.  

• Patricia Mercado Castro del Partido Alternativa Socialdemócrata y 

Campesina.  

                                                           
80 El presente texto, logre elaborarlo con el apoyo de revistas como milenio, proceso, textos del 
universal y del propio Instituto Federal Electoral. 
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• Roberto Campa Cifrián del Partido Nueva Alianza.  

El 6 de julio el dictamen del IFE dio como ganador de la contienda 

presidencial a Felipe Calderón Hinojosa del PAN. El PRD solicitó la anulación 

de la elección citando supuestas irregularidades encontradas en el proceso 

electoral. Después de estudiar el caso y determinar que las supuestas 

pruebas presentadas por el PRD carecían de sustento jurídico, el 5 de 

septiembre, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 

validó las elecciones, declarando a Felipe Calderón como Presidente Electo 

de México. 

 

Resultados preliminares 

 

 

Estados que al cierre del PREP ganó Felipe Calderón (azul) y Andrés Manuel 

López Obrador (amarillo). 

Después de la jornada electoral del 2 de julio, el Instituto Federal Electoral 

(IFE) siguió dos procedimientos distintos para dar resultados preliminares. El 

primero es el Programa de Resultados Preliminares (PREP), el cual comenzó 



 68

a publicar resultados a partir de las 20:00 horas (Tiempo del Centro). El PREP 

es un requerimiento legal cuyos resultados no son oficiales, que sirve para 

conocer las tendencias generales de la elección y cuya fuente son copias de 

las actas de escrutinio y cómputo de todas las casillas del país. 

El segundo procedimiento de resultados preliminares es el denominado 

Conteo Rápido. A las 23:00 horas del 2 de julio, el Presidente Consejero del 

IFE, Luis Carlos Ugalde, anunció que los resultados del procedimiento de 

conteo rápido no permitían que se anunciara a un ganador. Esto se debió a 

que la diferencia de votos entre los candidatos, en la muestra de casillas que 

integraban el conteo rápido, era menor al margen de error del procedimiento 

estadístico en cuestión. 

El 4 de julio, después de que el IFE añadiera a los resultados del PREP las 

actas de cómputo y escrutinio que presentaban inconsistencias, los resultados 

del PREP le daban una ligera ventaja a Felipe Calderón de 0,64%. Los 

resultados del PREP no son definitivos: según la legislación mexicana, es 

necesario hacer un conteo de las actas de cada distrito, y con base en esta 

revisión será posible adelantar los porcentajes de votación que alcanzó cada 

candidato. Posteriormente, los paquetes electorales deben ser remitidos al 

Tribunal Federal Electoral que convalida la votación. 

 

Resultados de casillas computadas por el IFE entre Calderón y López Obrador 

Siguiendo el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(COFIPE), el miércoles 5 de julio inició el conteo oficial de actas de los 300 
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Consejos Distritales del IFE, el cual duró más de 30 horas. El IFE declaró que 

los votos eran contabilizados conforme eran reportados por los Consejos 

Distritales, y que no marcaban una tendencia definida por lo que podrían 

ocurrir cambios abruptos en cualquier momento. Al comienzo del conteo 

López Obrador inició a la cabeza, seguido por Felipe Calderón, con una 

diferencia de 2,59% al llevar el 25% de actas computadas. Esto se debió a 

que se contabilizaron primero los estados en los que el PRD tenía ventaja 

sobre el PAN. Conforme avanzó el proceso esta diferencia se fue reduciendo 

sistemáticamente. 

El jueves 6 de julio a las 3:56 horas (Tiempo del Centro) con un 97,70% de las 

casillas computadas, López Obrador pasó al segundo lugar, siendo 

aventajado por Felipe Calderón. El conteo concluyó a las 15:20 horas (Tiempo 

del Centro) con el 35,89% de los votos para Felipe Calderón, y el 35,31% para 

López Obrador, con una diferencia de 0,58%. Luis Carlos Ugalde, presidente 

del IFE, declaró ganador a Felipe Calderón. Los periódicos internacionales 

reconocen que fue una elección muy cerrada y se llevó a cabo de una forma 

participativa y pacífica. En esta elección la diferencia entre los resultados del 

PREP y los del cómputo final del IFE fue la menor en la historia. 

Conforme al grupo de monitores de la Unión Europea que estuvieron al tanto 

del proceso, "no se reportaron incidentes o irregularidades que pudieran haber 

afectado la transparencia del proceso de conteo y que pudieran haber 

impactado los resultados", Sin embargo, también señalaron que si la 

legislación mexicana lo contempla sería positivo el conteo de los votos uno 
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por uno, para garantizar el máximo de transparencia. El COFIPE, en su 

artículo 247 inciso b, dice que el reconteo voto por voto se hará cuando "los 

resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes 

en las actas que generen duda fundada sobre el resultado de la elección en la 

casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el expediente de la 

casilla ni obrare en poder del Presidente del Consejo". 

Resultados electorales 

Partido/Alianza Candidato Votos Porcentaje 

Partido Acción Nacional 

 

Felipe Calderón 

Hinojosa 
15,000,284 35.89 

Alianza por México (PRI, PVEM) 

 

Roberto Madrazo 

Pintado 
9,301,441 22.26 

Coalición Por el Bien de Todos (PRD, 

PT, Convergencia) 
 

Andrés Manuel 

López Obrador 
14,756,350 35.31 

Partido Alternativa Socialdemócrata y 

Campesina 
 Patricia Mercado 1,128,850 2.70 

Partido Nueva Alianza  
Roberto Campa 

Cifrián 
401,804 0.96 

Candidatos no registrados 297,989 0.71 

Votos nulos 904,604 2.16 

Total 41,791,322 100 
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Etapa posterior a las elecciones 

Estados en los que hubo un recuento de votos. 
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Durante el periodo que abarcaba del 7 al 10 de julio, los partidos políticos 

pudieron promover ante los Consejos Distritales del IFE juicios de 

inconformidad por los resultados. Hasta el 13 de julio a las 17 horas, el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) había sido 

notificado de un total de 359 avisos de juicios de inconformidad, de los cuales 

227 fueron promovidos por la coalición Por el Bien de Todos (PRD-PT-

Convergencia), 131 por el PAN y 1 por la Alianza por México (PRI-PVEM. La 

resolución de cualquier inconformidad la hará el TEPJF a más tardar el 31 de 

agosto, el juicio madre de la coalición Por el Bien de Todos esta en manos del 

TEPJF cuyo presidente es el magistrado Leonel Castillo González. Aunque se 

recibieron impugnaciones, los Consejos Distritales deben enviar los paquetes 

electorales al TEPJF para que valide las elecciones. El proceso finalizará el 6 

de septiembre, cuando el TEPJF realice el cómputo final de los votos y 

declare la validez de las elecciones, resolución que es enviada a la Cámara 

de Diputados para que publique el nombre del nuevo presidente. En caso de 

que se anulen las elecciones, el Congreso de la Unión tendría que nombrar un 

presidente interino, quien a su vez convocaría a elecciones en un plazo no 

mayor a un año. 

En sesión pública el 5 de agosto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación rechazó la petición de la coalición Por el Bien de Todos de realizar 

un nuevo escrutinio y cómputo de la totalidad de los votos. Además determinó 

la apertura y el recuento de votos en "aquellas casillas cuyas actas 

presentaron inconsistencias en rubros fundamentales del acta respectiva, 

específicamente relacionados con los votos recibidos en las casillas 
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impugnadas, o cuando se advirtieron inconsistencias en aquellos rubros 

relacionados con boletas recibidas o sobrantes", lo que significa la apertura de 

11,839 paquetes electorales, que representan el 9.07% del total de casillas 

instaladas. El recuento de los votos en estas casillas comenzó el miércoles 9 

de agosto y no se detendrá hasta concluir el domingo 13 de agosto. 

Posteriormente se ha revisado y desahogado los 364 juicios de inconformidad 

(231 de la coalición Por el Bien de Todos y 133 del PAN). Al concluir esta 

etapa se realizará el cómputo final de la elección presidencial, para realizar las 

declaraciones de validez de la elección y de presidente electo la cual se hizo 

este 5 de Septiembre. 
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Conclusiones 

 

La transición mexicana ha sido un proceso bastante peculiar. Sus 

antecedentes, su inicio y su desarrollo poco corresponden a los casos 

esperados o paradigmáticos de transición democrática. Comparte con otras 

latitudes o países la existencia de un gobierno cerrado y autoritario, así 

también el caso en México difiere de otros efectos democráticos, ya que, lo 

que se presentó fue un sistema de partido dominante quizás un tanto 

dominante y civil, sin caer en un sistema totalitario y radical. 

 

Por otra parte, el proceso de liberalización-democratización del régimen 

mexicano sorprende por su lentitud y extensión. Chile y España lograron 

liberalizar y democratizar el régimen en diez años; el caso por ejemplo de 

Checoslovaquia –que es un caso distinto en tanto régimen socialista- realizó 

los principales cambios de su sistema político en un quinquenio. Tal vez una 

de las principales razones de esta diferencia de “tiempos” y “velocidades” fue 

la presencia de factores “sorpresa”, o ventanas de oportunidad, que 

aceleraron el proceso de cambio81. 

 

En México, una “ventana de oportunidad” se abrió con la contienda 

presidencial de 1988. De ese momento a la fecha, el sistema político 

mexicano ha conseguido refinar los mecanismos procedimentales de la 

                                                           
81 El cambio institucional, integral y contundente, se presentó a raíz de una “ventana de oportunidad”. 
En España, esta “ventana” se abrió con la muerte de Franco; en Chile, con la Constitución de 1980; y en 
los países de Europa del Este, con el debilitamiento del poderío soviético. 
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democracia, y con ello entrar al terreno intermedio que existe entre la 

transición democrática y la consolidación de un régimen democrático. A partir 

del dos de julio de 2007, México iniciará de lleno el proceso de fortificación de 

las instituciones democráticas con la reforma electoral y la reforma del Estado 

que ya parecen impostergables por el agotamiento del sistema político que 

quedó fracturado seriamente en los pasados comicios electorales del 2006.82 

 

Sin embargo, la consolidación, al igual que la transición democrática, 

responde a tiempos precisos (ninguna de las dos puede ser eterna), el éxito o 

fracaso de ambas depende en primera instancia de la lectura que se haga de 

los tiempos políticos y de las acciones que se tomen en consonancia. Con el 

“gobierno del cambio” se frustró una gran oportunidad de consolidación 

democrática; la parálisis política y el estancamiento de las reformas del Estado 

y en especial de la reforma política, fueron factores importantes en el fracaso 

del sexenio foxista, el cual, para mantener el poder, tuvo que realizar acciones 

de “guerra sucia” en lo mediático y el resultado fue una diferencia de 0.58% 

que polarizó a toda la sociedad y dejó una estela de dudas sobre la 

legitimidad del proceso electoral. 

 

Es fundamental internalizar, que el contexto que enmarcó las fases de 

liberalización y democratización política en México, permitió un desarrollo 

pausado de los cambios y las reformas. Actualmente, la dinámica de los 

principales actores de la sociedad mexicana (partidos políticos, “sociedad 

                                                           
82 Esto sin mencionar la enorme polarización social que trajo consigo la campaña negra en las elecciones 
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civil”, sindicatos, grupos económicos, poderes fácticos, minorías, etcétera) 

exigen dos condiciones para garantizar la viabilidad del proyecto democrático: 

primero, celeridad en los cambios institucionales; segundo, integridad en el 

cambio institucional, es decir, se requiere sustituir las soluciones contingentes 

por una reforma integral al entramado institucional. 

 

El sentido y la profundidad del cambio dependen de la capacidad de 

negociación de los actores y del momento de la negociación. España nos 

muestra la importancia de la participación de todos los actores para sentar 

cambios institucionales viables a largo plazo, sin embargo, es importante 

destacar que el contexto que enmarcó la negociación española fue por sí 

mismo un incentivo para la consecución del pacto político83. 

 

En este punto, es importante considerar que una transición democrática 

no implica necesariamente la desaparición del grupo que ostentó el gobierno 

durante la fase autoritaria, lo que supone es la existencia de un conjunto de 

normas que garanticen la posibilidad de alternancia en el poder. Por lo 

tanto, la alternancia política es consecuencia y no necesariamente causa del 

proceso de democratización. 

 

Este conjunto de normas debe ser resultado de consensos y 

negociaciones: su éxito o fracaso depende de que todos los actores del 

                                                                                                                                                                        
presidenciales. 
83 Basta pensar que en los setentas y principios de los ochentas fueron el momento álgido de la 
confrontación entre los bloques ideológicos; además el proceso de construcción de lo que después sería 
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proceso identifiquen que es más costoso, buscar un cambio por medios 

ilegales, que participar bajo el marco de la ley. En otras palabras, se requiere 

que las normas de un nuevo marco constitucional, sean producto de 

negociación y consenso, y lo más importante, sean autosostenibles con el 

tiempo. 

 

Esta situación cobra mayor importancia si se atiende el hecho de que 

los cambios en materia política que han tenido lugar en México en los últimos 

treinta años parecen no ser suficientes para garantizar la viabilidad del 

proyecto democrático. Por ello, el conjunto de propuestas que se presentan en 

esta tesina, hacen alusión de un modo u otro, a urgentes transformaciones del 

entramado institucional, sin embargo, es ésta la parte más difícil de cualquier 

proceso de democratización, pues exige de los actores políticos no sólo 

capacidad de liderazgo (en tanto capacidad resolutiva), sino también 

disposición para negociar y enfrentar costos. 

 

Los resultados electorales de la contienda presidencial del año 2000, 

permitieron a México “cumplir” con uno de los aspectos centrales que los 

teóricos identifican como el umbral de un proceso de consolidación 

democrática: la alternancia, por el contrario con las pasadas elecciones del 

año 2000, lo que vimos es el virulento agotamiento del sistema electoral y, por 

consiguiente, del régimen político constitucional, será tarea del nuevo 

                                                                                                                                                                        
la Unión Europea, impuso como una necesidad el garantizar un ambiente institucional favorable para el 
progreso económico. 
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gobierno, mediante la cristalización de una reforma electoral que legitime el 

ascenso al poder en situaciones de alta competitividad interpartidista. 

 

En este sentido se necesita 1) hacer de la negociación la estrategia 

dominante, mediante la creación de incentivos positivos y negativos. 

 

2) humanizar la democracia, es decir, publicitar sus características, 

ventajas, y sobre todo potencialidades; en otras palabras, se trata de difundir 

que un sistema democrático no es precisamente la solución a los problemas 

sociales, es simplemente una condición necesaria para la resolución 

consensuada de esos problemas, pero no la solución misma por sí sola. 

 

3) profundizar –al mismo tiempo- la “democracia social”. Basta recordar 

que la legitimidad (y en consecuencia la continuidad) de un gobierno no sólo 

depende de la transparencia de los procedimientos para acceder al poder, 

sino también de la eficacia del gobierno en la resolución de los problemas 

sociales.  

Para finalizar, no sería permisible dejar de atender el caso que acabamos de 

vivir en las pasadas elecciones del 2 de julio de 2006, para la elección de 

presidente de la República, en donde sin duda todos pudimos observar una 

competencia con un cierre increíblemente cerrado, en donde muchos 

analistas y políticos no dejaban de asombrarse ante tal situación, y de 

reconocer que no se habían vivido elecciones tan competidas con un margen 

de diferencia de menos un punto porcentual. 
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Quizás sea necesario regresar el tiempo un poco antes de las elecciones, 

para hilar cuales fueron las posibles consecuencias que afectaron de manera 

directa o indirecta los procesos electorales, entre los que pondría citar a las 

instituciones o dependencias gubernamentales, a los políticos, a los  grupos 

de interés económico, o bien las estructuras corporativistas. 

 

En cuanto  a alas Instituciones, básicamente me refiero al Instituto Federal 

Electoral y a las áreas públicas gubernamentales, tanto federales, estatales y 

municipales, quienes definitivamente jugaron un papel especial e importante 

en la consecución de resultados favorables a cada uno de sus partidos, pero 

de manera más interesante sería conocer cual fue la verdadera participación 

del poder ejecutivo federal en funciones al momento de las elecciones, es 

decir, el Partido Acción Nacional, quien a simple vista no se asumió la 

imparcialidad de no meter las manos en los procesos tanto internos como en 

la misma recta final rumbo a la elección presidencial, no obstante que a todos 

y cada no de los empleados de gobierno federal en su momento , se nos 

requirió, con carácter de obligatorio la lectura y respuesta de un cuestionario 

que refería a un blindaje electoral que no permitiría usar recursos de cualquier 

tipo en las elecciones federales, situación que insisto no ocurrió. 

 

En el caso de los políticos, como bien es conocido, los intereses de partido y 

el posicionamiento no se hicieron esperar, al asumir una estrategia de unidad 

en línea, situación que rindió frutos sobre todo en el Partido Acción Nacional, y 
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no por ejemplo en el Partido Revolucionario Institucional, sobre todo en la tan 

famosa coalición TUCOM, que significaba Todos Unidos Contra Madrazo. 

 

En cuanto a los grupos de interés económico tampoco se hizo esperar la 

intervención, sobre todo la del grupo de empresarios como la COPARMEX, 

CANACINTRA y algunos otros que no veían por ejemplo, que Andrés Manuel 

López Obrador asumiera la presidencia, según ellos, al no representar los 

verdaderos intereses económicos del país y porque algunos incluso 

amenazaron con retirar el dinero del país, regresando quizás un tanto 

parecido a la vieja usanza de capital golondrino, actualmente regulado. 

 

Por último, en cuanto al corporativismo refiriéndome a los sindicatos sobre 

todo, a quienes se les ha obligado siempre a votar por algún determinado 

partido como es el caso como ejemplo PEMEX, quien se ha caracterizado por 

ser fervientemente fiel al Partido Revolucionario Institucional, y también como 

olvidar al magisterio representado por la señora Elba Esther Gordillo, quien al 

parecer hace unos meses se autonombro como dirigente vitalicia, casos como 

estos que en la reciente reforma electoral ha quedado en la idea de eliminar 

este tipo de prácticas. 
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